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RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 103 - 2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, 2 3 ABR. 2021 
VISTOS: 

El Informe W 010-2021-GRC/GRDNDCYSC-CERS de fecha 15 de febrero de 2021 
emitido por el Especialista de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil 

<¡.<üIONAiO;;'. Y Seguridad Ciudadana; el Informe W 034-2021-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 15 de 
,f tC;fbrero de 2021 de la Gerencia Regional de Defensa Nacional Defensa Civil y 
~ '¡O~O ~ eguri~ad Ciudadana; el Informe N° 101-2021-GRC/GRPPAT/OP de.fecha 3 de marzo 
"'v .. j . ~2021 ;·de la Oficina de Planificación; el Memorando N° 455-2021 cGRC/GRPPAT de 

"'"'""ACi' .~., fecha 3 de marzo de 2021 de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; el Memorando W 212-2021-GRC/GRDNDCYSC de 

, fecha 10 de marzo de 2021 de la Gerencia Regional de Defensa Nacional Defensa 
Civil y Seguridad Ciudadana; el Informe W 654-2021-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 
13 de abril de 2021, emitido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial; el Informe W 1660-2021-GRC/GA-OL, de fecha 13 de abril de 2021 de la 
Oficina de Logística; el Informe No. 021-2021 -GRC/GRDNDCYSC-CERS de fecha 13 
de abril de 2021 emitido por el Especialista de la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana; el Memorando W 283-2021-
GRC/GRDNDCYSC de fecha 13 de abril de 2021 de la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana; el Memorando W 46-2021-
GRC/GRPPAT-OP de fecha 16 de abril de 2021 de la Oficina de Planificación; el 
Informe N° 778-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 16 de abril de 2021 de la Oficina 
de Presupuesto y Tributación; el Memorándum W 785-2021-GRC/GRPPAT de fecha 
16 de abril de 2021 de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; el Memorando N° 295-2021-GRC/GRDNDCYSC, de 
fecha 19 de abril de 2021 de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil 
y Seguridad Ciudadana; el Memorando W 2039-2021-GRC/GA-OL de fecha 22 de 
abril de 2021 de la Oficina de Logística; el Informe W 836-2021-GRC/GRPPAT-OPT 
de fecha 23 de abril de 2021 de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Informe N° 
070-2021-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 23 de abril de 2021 de la Gerencia Regional 
de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe W 010-2021-GRC/GRDNDCYSC-CERS, de fecha 15 de 
febrero de 2021, el Especialista de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, 

N4 Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, presenta el Expediente de la Actividad 
'0(. "Operación del Sistema de Alerta Temprana y de Comunicación 2021", que tiene por 

\1f)I'\:°-,vo objetivo promover condiciones favorables para la prevención, mitigación y respuesta 
. ,AT I¡ ante el peligro de tsunamis, con la implementación, operación y mantenimiento del 

,;¿:.- Sistema de Alerta Temprana Regional del Callao; 
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Que, m diante el Informe W 034-2021-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 15 de febrero de 
2021, la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana, hace suyo el Informe N° 010-2021-GRC/GRDNDCYSC-CERS, el cual es 
elevado a la Gerencia General Regional solicitando su autorización para dar inicio a 
los trámites administrativos que correspondan, remitiéndose los actuados mediante 
proveído sIn, de fecha 17 de febrero de 2021 a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , para su atención, el cual es remitido a su 
vez mediante proveído SIN a la Oficina de Planificación, para evaluar e informar; - , 

Que, mediante el Informe W 101-2021-GRC/GRPPAT/OP de fecha 3 de marzo de 
2021, la Oficina de Planificación concluye que la Actividad "Operación del Sistema de 
Ajena Temprana y ae Comun/caclón 2027 propuesta, se encuentra en programado en 
el Aplicativo CEPLAN V.01 POI 2021; es un acción concreta y se encuentra articulado 
con el Objetivo Estratégico Institucional OE1.04: "Fortalecer la Gestión de Riesgo de 

<¡l~,u--:\O"'NA-l-O<,: esastres en la Provincia Constitucional del Callao" y la Acción Estratégica Institucional 
~~ 1.04.03: "Procesos de preparación implementados ante la ocurrencia de un desastre 

a la población en la Provincia Constitucional del Callao" del Plan Estratégico 
titucional 2019-2023; la Gerencia Regional de Defensa Civil y Seguridad Ciudadana 

"'". RAO' o,;~"f,on responsables en todos los extremos de la formulación, ejecución y presupuesto 
analítico, requerimiento de los bienes, servicios, recursos humanos y del complimientos 
de los objetivos y metas, así como de la evaluación y liquidación del expediente de la 

~ •• ,:::. '*"0 actividad operativa, debiendo registrar su seguimiento mensual en el aplicativo CEPLAN 
! ~ .01., además de tenerse en ' cuenta el Memorando Circular N° 010-2021-
~' vo 

o • RC/GRPPAT, del 28 de enero del 2021 "Actividad Operativas Programadas en el POI 
'.~..... /'/2021 " y Memorando Circular N° 022-2021-GRC/GGR del 16 de febrero del 2021 

'q:'. <~ "Respecto a expedientes de actividades que se prevén compra de equipos de cómputo"; 
recomendando remitir el expediente a la Gerencia de Administración - Oficina de . 
Logística para que realice el estudio de mercado de los bienes y servicios necesarios 
para realizar la actividad; . , 

Que, mediante el Memorando N° 455-2021-GRC/GRPPAT de fecha 3 de marzo de 
2021 , la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, en atención al Informe N° 101-2021-GRC/GRPPAT/OP, remite los actuados 
a la Gerencia de Administración y, este a su vez mediante Proveído SIN de fecha 03 de 
marzo de 2021, traslada los actuados a la Oficina de Logística para establecer el valor 
referencial de la actividad; 

Que, mediante el Memorando N° 212-2021-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 10 de marzo 
de 2021 de la Gerencia Regional de Defensa Nacional Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana, se remite a la Oficina de Logística información complementaria de la Oficina 
de Imagen Institucional y Protocolo y de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, para que se anexen al expediente de la Actividad para el trámite 
respectivo ; 

Que, mediante Informe N°1660-2021-GRC/GA-OL, de fecha 13 de abril de 2021, la 
Oficina de Log ística, en atención al Informe W 654-2021-GRC/GA-OL-UPVER, de fecha 
13 de abril de 2021 , emitido por el profesional asignado a la Unidad de Programación , 
Valor Estimado ylo Referencial de la Oficina de Logística, remite la indagación de 
mercado referente a la Actividad "Operación del Sistema de Alerta Temprana y de 
Comunicación 2021'; a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana; 

Que, mediante el Informe N° 021-2021 -GRC/GRDNDCYSC-CERS de fecha 13 de abril 
de 2021 emitido por el Especialista de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, 
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Que, mediante Informe el lriforme N' 070-2021-GRC/GRDNDCy~~, '::;echo~'~3 Je'~ ~f;. 2Di1 
abril de 2021, de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana eleva a la Gerencia General Regional el Expediente de la Actividad 
Operación del Sistema de Alerta Temprana y de Comunicación 2021" , solicitando la 
aprobación del expediente de la actividad; 

Que, el literal f) del artículo 2° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, 
respecto a los Principios que rigen las contrataciones del Estado, estableciendo: 
"Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su 
ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, 
priorizando estos sobre la realización de formalidades no eser:lGi¡¡les, €laraRtiz8Aelo la 
efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo 
condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos"; 

~~ Cco 
~ ",' ~ Que, el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley N' 
~ ' ~ 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

"__ i " 082-2019-EF, señala los supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a 
<ru. ",0 supervisión del OSCE, "Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a 

ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo 
señalado en el presente literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios 
incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco"; 

Que, el artículo 113° del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo 
previsto en el artículo 31 de la Ley, la contratación a través de Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando 
los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través del SEACE"; 

Que, el numeral 114.1 del artículo 114° del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que: "La 
contratación a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta 
obligatoria desde el día de su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de 
las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que 
permita la atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad de recursos"; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, 
señala que: "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo 
responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o 
expediente técnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de 
justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se 
requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 

Que, el numeral 18.1 del artículo 18° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
precisa que " la Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de 
bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, 
con el fin de establecer la aplicación del presente norma y el tipo de procedimiento de 

,\ NA( () selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de recursos 
'" . ,,~. presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, 

" ,., ~así como su actualización"; 
\r;: ;.~?p;..i;:'J 
,~~ , I 
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Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, se actualiza el presupuesto de la actividad 
"Operación del Sistema de Alerta Temprana y de Comunicación 2021" por el importe de 
S/ 177,999.90 Soles , valor emitido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial de la Oficina de Logística, mediante el Informe N° 654-2021-GRC/GA-OL
UPVER, solicitando a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana que sea derivado a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial con la finalidad de solicitar la actualizacion del Marco 
Presupuestal de la actividad; 

Que, mediante el Memorando W 283-2021-GRC/GRDNDCYSC de fecha 13 de abril de 
2021, la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , 
en atensién al Informo W 021 2021 GRC/GRDNDECYSC CERS soliGita a la Gerensia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial el Marco 
Presupuestal para la Actividad "Operación del Sistema de Alerta Temprana y de 
Comunicación 2021 "; 

~¿ Que, mediante el Memorando N° 46-2021-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 16 de abril de k! ('~\ 2021, la Oficina de Planificación, concluye manifestando que la Gerencia Regional de 
g '''ll' ~ ; Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, es responsable de la 

. elaboración, ejecución, cumplimiento de objetivos y metas, así como la evaluación y 
liquidación de la actividad y además debe de tener en cuenta las normas vinculadas a la 
declaratoria de emergencia nacional y emergencia sanitaria; 

Que, mediante el Informe W 778-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 16 de abril de 
2021 , la Oficina de Presupuesto y Tributación, manifiesta a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, que en el marco del artículo 
2.2 del Decreto Legislativo 1440, el requerimiento de la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, será considerado dentro de su 
presupuesto asignado para el presente año fiscal 2021; 

Que, mediante el Memorándum W 785-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 16 de abril de 
2021, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, adjuntan el Memorando W 46-2021-GRC/GRPPAT-OP y el Informe W 778-
2021-GRC/GRPPAT-OPT, remite a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa 
Civil y Seguridad Ciudadana para la realización de los trámites correspondientes; 

Que, mediante el Memorando W 295-2021-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 19 de abril de 
2021 de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana, deriva el expediente de actividad "Operación del Sistema de Alerta 
Temprana y de Comunicación 2021" a la Oficina de Logística, adjuntando los pedidos 
ingresados en el sistema SIGA MEF para la certificación de crédito presupuestaria; 

Que, mediante el MemGfaAdo W 2039-2.Q21-GRCIGA-OL de fecha 22 de abr41 de 2021 
la Oficina de Logística solicita a la Oficina de Presupuesto y Tributación, la aprobación 
de la Certificación de Crédito Presupuestario para la contratación de los bienes y 
servicios en el marco de la actividad "Operación del Sistema de Alerta Temprana y de 
Comunicación 2021"; 

Que, mediante el Informe N° 836 -2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 23 de abril de 
2021 la Oficina de Presupuesto y Tributación remite a la Gerencia Regional de Defensa 

'_ o~~acional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana la aprobación de la Certificación de 
.4 ;( 0Mrédito Presupuestario por un monto de SI. 177,999.90 Soles (Ciento Setenta y Siete 
('i 8 ' Mil Novecientos Noventa y Nueve con 90/100 Soles); 
, : , lO PPAT ;::'1 
~ ~ ~~~F ".;.- :: e ~ El ORIGINAL 
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Que, el numeral 19.1 del artículo 19° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF 
precisa que: "Es requisito para convocar un procedimiento de selección, bajo sanción de 
nulidad, contar con la certificación de crédito presupuestario, de conformidad con las 
reglas en la normativa del Sistema Nacional de Presupuesto Público"; 

Que, el numeral 29.8 del artículo 29 del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, establece que: "El área 
usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo 
asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o 
deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación"; 

Que, el numeral 32.1 del artículo 32° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que, "En el caso 
de bienes y servicios distintos a consultorías de obra, sobre la base del requerimiento, 

<o'<.ú\ONAlO~ el órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de realizar a indagación 
<; n el mercado para determinar el valor estimado de la contratación" precisado en el 
~ umeral 32.4: "El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables, 

'1', ,"il. conforme el mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el 
·'UHA 0, ,0 valor de los recursos públicos que intervienen"; 

Que, de conformidad a las atribuciones delegadas mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 000322 de fecha 14 de agosto del 2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de 
enero de 2018; en el marco de lo previsto en la Directiva General N" 001-2011-
GRC/GGR/GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial Gené"ral Regional N" 259, 
de fecha 17 de febrero de 2011 y contando con la visación de la Gerencia Regional de 
Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de la Gerencia de 
Administración, de la Oficina de Logística y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente de la Actividad: "OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA Y DE COMUNICACIÓN 2021", de la 
Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, 
conjuntamente con los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas que 
forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto Analítico Desagregado 

.. CA( ascendente a la suma de S/177,999.90 Soles (Ciento Setenta y Siete Mil Novecientos 
,0 <., Noventa y Nueve con 90/100 Soles), de conformidad con lo señalado en el Anexo N" 

oB,:oo o 01 que debidamente visado forma parte integrante de la presente resolución, con un 
C AClo>L - plazo de ejecución de doscientos cincuenta y dos (252) días calendarios, mediante la 

. modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. 
'-'~-

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR, lo señalado por la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, según el Informe N° 836-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 23 de abril de 
2021, mediante el cual se otorga la Certificación de Crédito Presupuestario a la 
Actividad: "OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA Y DE 
COMUNICACIÓN 2021", el cual se encuentra detallado de la siguiente manera: 

"1 .. L 
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N° CCP FF/RB META ESPECIFICA MONTO 

3220 2.3.1 99. 1 3 5,250.00 

'« 3221 200.00 
Ir .. "',. 2.3.1 8.2 1 ~ 'o 

269.10 ~ ,. i 3222 
2.3.1 5.31 97.50 

.t;'-
""'~ .' , f..~~ 3223 2.3.1 5.1 2 513.30 

2-09 
3224 0162 2.3.1.6.14 63,720.00 

3225 2.3.24.71 33,400.00 

100" ?d 7<;n nn 

3227 2.3.29 1 1 27,000.00 

3290 22,500.00 

3229 5-18 2.6.32. 11 300.00 

TOTAL 177,999.90 

ARTíCULO TERCERO .• ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla 
con notificar debidamente la presente Resolución 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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ANEXO N° 01 
PRESUPUESTO ANALlTlCO DESAGREGADO 

Actividad : "OPERACiÓN DEL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA Y DE COMUNICACiÓN 2021" 

UNIDAD 
PRECI~~EA VAlOR ESTIMADO 

DESCRIPClON DE CANTlOAD 
USUARIA SISIDIA 

MEDIDA PRECIO 
TOTAL SI PERlOOO PRroo 

TOTAL SI, 
CONTRATAC1ON 

UNITARIO UNITARIO 

LOCACION DE SERVICIOS REALIZADOS POR PERSONAS 14,250.00 74,250.00 
NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA EHnOAD 

Servicio complementario de un Técnico en Inform~a I GIS SERVICIO I 2,750.00 24.150.00 9 2,750.00 24,750.00 

oc ;lU 1 3,000.00 27,000.00 9 3,000.00 27,000.00 DW'ERSOS NO 

Servicia Cofllllementario de CondlJCtofVehlculo X 12 horas SERVICIO 1 2,500.00 22,500.00 9 2,500.00 22,500.00 
PERSONAlES 

PAPElfRIA EN GENERAL, U11LES y MATERIAlES DE OFICINA 613.00 513.30 

Papel Bond BO gr Tamafto A4 "LL 10 28.00 280.00 1 25.96 259.60 

Papel Bond SO grTM'la1'to A3 Mll 1 50.00 SO.OO 1 59.00 59.00 

FalderManllaM CIENTO 1 24.00 24.00 1 22.42 22.42 

Archivador palMea l oroo Ancho tmaOO ol\cio, arillo Y sujetador de 
UNIDAD 10 ' .00 SO.OO 1 4.13 41 .30 CATALOGO 

metal inoxidable ElECTRONICO DE 

Notas autoadhesivas de coIaes 3 in x 3 in varios (7.6l 7.6 cm) ACUERDO MARCO 

AproxSOOhs 
UNIDAD , 18.00 90.00 1 11.21 56,05 PERU COMPRAS 

Pk.m6n grueso p3'a piliíWT3 cok:tes azul y negro UNIDAD 6 1.50 15.00 1 1.18 7.08 

Goma en barra UNIDAD 10 1.00 20.00 1 2.95 29.50 

Fastener metálico CAJA , 1200 60.00 1 '95 14.75 

Tablero 6e plésticocon sujetador de metal, tamal'lo oficio UNIDAD 4 6.00 24.00 1 5.90 23.60 

UBROS, DlARlOS, REVISTAS y OTROS BIENES IMPRESOS NO 
VINCUlADOS A ENSfAAltZA 

4,SOO.00 5,250.00 

Tripticos SAT CAlLAO MILL , 900.00 4,500,00 1 I ,OSO,oo 5,250.00 
.,$ 

MATERIAl, INSUMOS, INSTRUMEHTAL y ACCESORIOS '~. 
MEDICaS, QUIRURGICOS, OOONTOLOGICOS y DE 551.00 469.10 
LABORATORIO 

Guantes de N"1lIiIo (Caja l 100 1Al) C/UA I 3 I 69.00 201.00 1 89.10 269.10 

Masc¡rilas de 3 pUegues (Caja l SO uu) C/UA I , I 10.00 350,00 1 40.00 100.00 
BIENES Y 

SERVICIOS QUE 
ASEO, UMPlEZA y TOCADOR 75.00 97.50 NO SUPERAN LAS .'" Gel antibacteriano (10% Atohol) Envase 1 ~o UNIDAD I , I 15.00 15.00 1 19.50 91.50 

DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS 33,400.00 33,(()O.oo 

SeMcio op~miza:ir)n y mantelimienlo iI todo costo del Sistema de 
Sirenas ante Tsunamls 

SERVICIO 1 33,400,00 33.400,00 1 33.400,00 33,400.00 

MAQUIHAS y EQUIPOS PARA OAClltA 300.00 300.00 

GlJilotina Manual de Oficina T amafto A3 UNIDAD 1 3M.00 300.00 1 3IlIl.00 3IlIl.00 

REPUESTOS y ACCESORIOS DE SEGURIDAD 96,120,00 63,120.00 BIENES 
ENMARCADOS EN 

LA LEY DE 
leb'eros de sel\alizacl6n preventiva ante Tsunarris, UNIDAD 110 806.00 96,120,00 1 531.00 63,720.00 CONTRATACIONES 

TOTAL 210,415.00 177,999.90 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICION DE GUILLOTINA DE OFICINA'-" CUt'JAH " . .. OKIl>JNAL 

1. DENOMINACiÓN DEL BIEN 
Adquisición de Guillotina de oficina, tamaño A3 

2. ANTECEDENTES 
El Gobierno Regional del Callao, en el marco del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, ha implementado un Sistema de Alerta Temprana ante 
Tsunarni - SAT CALLAO, el cual tiene por finalidad preparar a la población 
promoviendo condiciones favorable 
an e e pe Igro de tsunamis, mejorando su resiliencia . 

El bien solicitado se orienta a cumplir con las acciones de apoyo adrninistrativo y 
en general con las funciones de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, 
Defensa Civil y Seguridad Ciudadana establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF y en el Plan de Desarrollo Concertado de la 
Región Callao 2011-2021, en lo que respecta al Objetivo Estratégico: 
"Desarrollar capacidades para la gestión del riesgo" con el Objetivo Específico: 
"Procesos de preparación implementados ante la ocurrencia de un desastre para 
la población en la Provincia Constitucional del Callao". 

3. OBJETIVO 
ADQUISICION DE UNA GUILLOTINA DE OFICINA, para el desarrollo de las 
acciones administrativas y técnicas de la Actividad: Operación del Sistema de 
Alerta Ternprana y de Comunicación. 

4. FINALIDAD PÚBLICA 
El Callao es altamente vulnerable a la presencia de sisrnos y eventualmente por 
tsunamis, por tal motivo el gobierno regional desarrolla acciones orientadas a 

. . reducir la pérdida de vidas 

Asegurar el cumplimiento del objetivo de la Actividad: "Operación del Sistema de 
'Alerta Temprana y de Comunicación 2021", vinculado al Objetivo Estratégico 
Institucional (OEI. 04): "Fortalecer la Gestión de Riesgo de Desastres en la 
Provincia Constitucional del Callao" y articulada a la Acción Estratégica 
Institucional (AEI.04.03): "Procesos de preparación implementados ante la 
ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del 
Callao". 

5. DESCRIPCION DEL BIEN 
El Proveedor del bien, deberá considerar mínimamente las siguientes 
características, establecidas por el área usuaria : 

Descripción Unidad Cantidad Caracteristicas del Bien Medida 
GUILLOTINA A3 
- Máximo corte: 15 hojas 

Guillotina de - Tamaño de corte: 45x38mm 

Oficina Und 1 - Peso: 3.2KG 

Tamaño A3 - Base de Metal 
- Cuchilla autoafilable 
- Cuenta con guia de papel 
- Ajustador de papel 
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IMAGEN REFERENCIAL 

6. PLAZO DE ENTREGA 
El plazo máximo de entrega es de diez (10) dias calendario, contabilizados a 
partir de la recepción de la Orden de Compra. 

7. REQUISITOS MINIMOS DEL POSTOR 
• Persona Natural o jurídica 
• Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores 
• Con RUC habido y activo 

8. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad del bien se regula por lo dispuesto en el artículo 1680 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del responsable de 
la actividad, dentro de los 07 días calendarios posteriores a la entrega de los 
bienes, en el plazo indicado en el punto 6 del presente documento. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo 
para subsanar no menor de dos (2) ni rnayor de ocho (08) días, dependiendo de 
la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
COMPRA, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes rnanifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conforrnidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la adquisición, aplicándose las penalidades respectivas. 

9. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N°103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción I entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

~IO CORNEJO 
fO ALTERNO 

.IONA[ "'" """l "'" """1 L :~ AcH\ • ,JI 
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10. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuclon de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

11. CONTRAPRESTACION DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución de la entrega total de los bienes, percibirá una 
retribución total, incluidos los impuestos de Ley; previa conformidad de recepción 
firmada por el área usuaria 

12. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia . 

13: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
de los bienes ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir 
de la conformidad otorgada . 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su 
Reglamento. 

14. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

15. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con el literal 
d) del inciso 32 .3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 
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16. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación a la prestación del bien. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del bien, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no 
cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
COll lpetelltes, de 11 ,alle, a dil ecta y opo, tUlla, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

17. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Suma Alzada 

18. LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN 
Serán entregados en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao; 
ubicado en la Av. Elmer FauceU N° 3970 - Callao. 

'?-~.VURIGINAL 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE OPTIMIZACION y MANTENIMIENTO A TODO 

COSTO DEL SISTEMA DE SIRENAS ANTE TSUNAMI 

1. DENOMINACION DE LA CONTRATACION 
Contratación del Servicio de optimización y mantenimiento a todo costo de las 
sirenas del Sistema de Alerta Temprana ante Tsunami - SAT CALLAO. 

e 
componen el Sistema de Alerta Temprana ante tsunami- SAT CALLAO, 
distribuidas en el territorio de la Provincia Constitucional del Callao, siendo 
necesario brindar el servicio de mantenimiento periódico preventivo y correctivo 
de sus componentes y accesorios que mejore y optimice sus condiciones de 
operatividad. 

El funcionamiento eficiente de las sirenas y del sistema en su conjunto, permitirá 
brindar un eficiente servicio y cumplir con las funciones asignadas y las 
actividades propias del Gobierno Regional del Callao en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre. 

3. OBJETIVO 
Contratación del servicio de optimización y mantenimiento de las sirenas del 
Sistema de Alerta Temprana ante Tsunami - SAT CALLAO, cuya eficiencia en 
su operatividad mejorara las condiciones para la prevención, mitigación y 
respuesta en el caso de tsunami, contribuyendo a salvaguardar, la vida de la 
población de las zonas de alta vulnerabilidad por tsunami en la provincia 
constitucional del callao . 

FINALIDAD PÚBLICA 
La Ley No. 29664. Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD) como sistema interinstitucional, slnerglco, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos 
asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de 
nuevos riesgos , y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante 
el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos 
e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

El Callao es altamente vulnerable a lapresencia da.sismos y eventualmente por 
tsunamis, por tal motivo el gobierno regional desarrolla acciones orientadas a 
reducir la pérdida de vidas, siendo necesario mejorar los procesos de 
preparación implementados ante la ocurrencia de un sismo de gran magnitud y 
posterior tsunami que afecte la población de la Provincia Constitucional del 
Callao. 

La Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana es un órgano de línea, que ejerce las funciones y facultades 
sectoriales en materia de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana, según el TUO del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 

... ..:; (;vI"'IA "'",' 77-L. Ot<IGINAL 

................ - ............................. _ ... . 
UANIEL OSARIO CORNEJO 

F RtO ALTERNO 
G.. "EGIONAl DEhC#-~ 

~C '.... . rí -5 r . t .1. I.\~B. . ;~Z l 
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del GORE Callao, aprobado por Ord_ Regional N° 000001 del 26 de enero de 
2018, en su Artículo 116°_ 

El servicio es requerido a fin de asegurar el cumplimiento del Objetivo de la 
Actividad: "Operación del Sistema de Alerta Temprana y de Comunicación 2021" 
vinculado al Objetivo Estratégico Institucional (OEI. 04): "Fortalecer la Gestión de 
Riesgo de Desastres en la Provincia Constitucional del Callao" y articulada a la 
Acción Estratégica Institucional (AEI.04_03): "Procesos de preparación 
implementados ante la ocurrencia de un desastre para la población en la 
Provincia Constitucional del Callao". 

5. DESCRIPCION DEL SERVICIO: 

N' 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

El proveedor brindará el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
sirenas de alarma ante Tsunamis y sus componentes físicos y de comunicación. 
El servicio de mantenimiento es a TODO COSTO Y comprende limpieza, pintado 
y desmontaje (de ser el caso) de los siguientes equipos: 

~ 06 SIRENAS ELECTROMECANICAS MARCA CELERSON 

~ 04 SIRENAS DE BOCINAS (01 TIPO CORNETA) 

~ 10 EQUIPOS DE RADIO COMUNICACIONES 

~ 01 CENTRAL DE CONTROL 

~ 09 TORRES METÁLICAS 

~ TEMPLADORES, VIENTOS, GRILLETES, ANCLAJES, SOPORTES, 
CABLES Y CONEXIONES 

El contratista es responsable directo y absoluta de las actividades que realizará, 
sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por la ejecución 
y adecuada prestación del servicio. El lugar de ubicación de las sirenas se 
señala en cuadro adjunto. 

UBICACiÓN GENERAL DE LAS SIRENAS 

ENTIDAD SIRENAS 

COMPAÑIA DE BOMBEROS N' 34 LA PUNTA (TIPO 1 
CORNETA) 

COMISARIA PNP DE LA PUNTA 1 

COMISARIA PNP ALlPIO PONCE 1 

POLlCLlNICO ALBERTO BARTON THOMPSON 1 

CENTRO DE SALUD ACAPULCO 1 

l.E N"5076 1 
NTRA_ SRA DE LAS MERCEDES 

l.E. 5130-3 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE 1 

CASETA PLAYA COSTA AZUL VENTANILLA 1 

lE N" 5138 
JUAN VALER SANDOVAL 

1 

lE INICIAL N" 126 "LOS LICENCIADOS" 1 

SEDE JUAN PABLO II 
GORE CALLAO_ 

EQUIPOS 
ANTENA 

TORRE 
RADIO 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

METALlCA 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

RIO CORNEJO 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

tnNAl OH CALLAO 

7 'l AD D 'n~1 

DISTRITO 

La Punta 

CaTIao 

Ventanilla 

Bellavista 
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El contratista, deberá considerar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los siguientes equipos: 

1 SEIS (06) SIRENAS ELECTROMECÁNICAS CELERSON UBICADAS EN ' 

N' 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

ENTIDAD DIRECCION 

COMISARIA ALlPIO PONCE JR APURIMAC N'647 CALLAO 

CENTRO SALUD ACAPULCO AV. JOSI§. GA~VEZ SIN COMITÉ 8 
AH. ACAPULCO CALLAO 

CASETA PLAYA COSTA AZUL ·VENTANILLA AV. LA PLAYA SIN· VENTANILLA 

LE. N" 5138 JUAN VALER SANDOVAL A~' ~E'~~~~~Vt C;: '~ATRIA-VENTANILLA 
LE. 5130-3 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE CA. 11 DE AGOSTO SIN 

AH. V R. HAYA DE LA TORRE-VENTANILLA 

LE. N'126 "LOS LICENCIADOS' MZ M LOTE 19 AH . LOS LICENCIADOS -
VENTANILLA 

Desmontaje y montaje con limpieza general, bases de sirenas y pernos 
de los soportes, pintado general. 
Mantenimiento de 5 torres metálicas de 12 metros cambio de una torre 
de 12 metros y cambio de accesorios de montaje anclajes, pernos, 
grilletes, templadores soportes. 
Pintado de torres con base y pintura epoxica roja, mantenimiento de 
antenas, cambio de conectores y abrazaderas de antenas. 
Cambio de dos radios UHF digitales/análogos. 
Mantenimiento de 4 radio enlaces de activación remota. 
Cambio de 6 baterías libre mantenimiento y cables de poder 
Pintado 10m2 de gabinete metálicos y caseta. 
Activación de bocinas y amplificador de audio de todas las sirenas con 
interface para activación remota del sistema. 
Pruebas de sonidos y audio: activaciones automáticas con la central de 
monitoreo. 
Medición (dB) antes y post mantenimiento 

2. CUATRO (04) SIRENAS DE BOCINAS INSTALADOS EN: 

N' ENTIDAD DIRECCION 

COMISARIA PNP DE LA PUNTA AV. MIGUEL GRAU SIN LA PUNTA 

2 POLICLlNICO ALBERTO BARTON THOMPSON AV. SÁENZ PEÑA N'373 CALLAO 

3 I.E. N'5076 NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES 
SIN AH . 

4 
N° 34 LA PUNTA 

JR. BOLOGNESI N'133 LA PUNTA 

• Mantenimiento de sirenas de Bocina Instalados, desmontaje y montaje 
con limpieza general, cambío de sírenas antiguas y pernos de los 
soportes, pintado general. 

• Mantenimiento de torres metálicas: pintado y engrasado de bases y 
anclajes. 

• Desmontaje y mantenimiento de bocinas, cableados internos y externos. 
• Activaciones de amplificadores de las cuatro sirenas 
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• Colocación de cargador de baterías 
• Cambio y reposición de 4 Baterías y cables de poder 
• Pruebas de sonidos: activaciones automáticas con la central de 

monitoreo. 
• Medición (dB) antes y post mantenimiento 

3. CENTRAL DE ACTIVACiÓN UBICADA EN SEDE JUAN PABLO 11 (CaER) 
• Mantenimiento de equipos de radios UHF modelo PR05100 Análogo con 

consola e interface para activar las sirenas electroacústicas, 
• Reactivaciór¡ radio digital para activaciólI de Voz COn Interface para 

activación remota de sirenas. 
• Activación de software para las activaciones de sirenas con control 

digital, uso de Pc y prueba de activación del software de comunicación 
remota. 

• Mantenimiento de tarjeta de control de interfaces para activación de 
sirenas con interface para radios UHF, sistema de alimentación con 
protección y mediante UPS y baterías energía de respaldo. 

• El mantenimiento será en el lugar de ubicación de las sirenas en los 
distritos señalados en el cuadro adjunto. 

• Mantenimiento de Antenas bases y cambio de soportes y conectores de 
cables coaxiales. 

6. OBLlGACION DEL POSTOR 
El contratista proveerá a su personal todos los seguros (SCTR de Salud y 
Pensión), equipos (Casco de Seguridad, Zapatos de Seguridad, Lentes de 
Seguridad, Chaleco con cintas reflectivas, Guantes de maniobra y de látex 
herramientas y materiales necesarios para el desarrollo de las actividades 
contratadas en este servicio, los mismos que deben cumplir todos los estándares 
de seguridad. El Gobierno Regional del Callao no se responsabilizara por 
perdidas. 

El contratista deberá contar con un Especialista en Seguridad, Ingeniero en 
Seguridad o afín; responsable del desarrollo del servicio, quien tendrá a su cargo 
el equipal brigada de trabajo técnico. Los cambios y/o reemplazos de personal 
deberán cumplir el mismo perfil profesional del personal retirado o reemplazado. 

El contratista garantizara que todo el personal propuesto se encuentre disponible 
a fin de no afectar el servicio contratado. 

7. PLAZO DE EJECUCION 
El pago se realizará después de ejecutada la prestación y otorgada la 
conformidad. Las actividades descritas en el presente termino de referencia, se 
ejecutará a partir del día de notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un 
plazo máximo de NOVENTA (90) días calendario, luego de otorgada la 
conformidad correspondiente a cada entrega. 

8. REQUISITOS MINIMOS DEL PROVEEDOR: 
• Persona Natural o Jurídica 
• Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores 
• Con Ruc habido y activo 
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9. PERSONAL CLAVE 
El proveedor deberá demostrar ser una empresa especializada en el rubro y 
estar debidamente registrada y autorizada para contratar con el estado, Empresa 
con trayectoria en el mercado local o nacional, con experiencia mínima de 3 
años, 

10. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo disPllesto en el 
artículo 1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, La 
conformidad será otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa 
Civil y Seguridad Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del 
responsable de la actividad, dentro de los 07 días calendarios posteriores a la 
presentación del Informe que se indica en el punto 7 del presente documento, 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo 
para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de 
la complejidad, Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar, 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando el servicio manifiestamente no 
cumpla con las característícas y cond iciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas, 

11. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N"103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción I entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

12. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 
Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
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Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulte 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 162 del Reglamento de la 
Ley de contrataciones del Estado. 

12. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, 
incluidos los impuestos de Ley; monto que será pagado en forma posterior a la 
conformidad del servicio. 

13. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme a las normas éticas sobre la materia. 

14. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

15. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
del servicio ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de 
la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su 
Reglamento. 

16. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 

..beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato __ 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 
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17. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el 
numeral 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

18. SISTEMA DE CONTRATACION 
Suma Alzada 

19. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO 
El servicio se realizara en los lugares indicados en el numeral 5; previa 
coordinación con el área usuaria .. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICION DE MASCARILLAS QUIRURGICAS DE PROTECCION ANTE LA 

PANDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID-19) 

DENOMINACION DE LA CONTRATACION 
ADQUISICION DE MASCARILLAS QUIRURGICAS DE PROTECCION ANTE LA 
PANDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID-19) 

2. ANTECEDENTES 
Mediante O.S. N" 008-2020-SA se declara en emergencia sanltana nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19, la cual 
es prorrogada mediante Decretos Supremos N° 020-2020-SA y N" 027-2020-SA 
y N" 031-2020-SA a partir del 7 de diciembre de 2020 por un plazo de noventa 
(90) días calendario 

La Resolución Ministerial N'103-2020-PCM aprueba los lineamientos para la 
atención de la ciudadanía y las entidades del Poder Ejecutivo, durante la 
vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19, 
en el marco del Decreto Supremo N'008-2020-SA. 

La Autoridad Nacional del Civil - SERVIR, ha comunicado a todas las entidades 
de la Administración Pública, que deben prepararse para desarrollar sus 
actividades y servicios en el contexto del COVID-19, teniendo en cuanta la R.M. 
N' 103-2020-PCM que establecen las medidas a adoptar por las entidades para 
tomar las precauciones y cuidad a nuestros usuarios y servidores. Además, las 
entidades podrán emitir lineamientos específicos en caso de requerirlo. 

La Oficina de Recursos Humanos mediante Informe Múltiple N'018-2020-
GRC/GA-ORH remitió el Protocolo de reinicio de labores en el Gobierno 
Regional del Callao, en el marco de emergencia sanitaria, que permitirá la 
prevención de riesgo de contagio por COVID-19 y atención de la salud dios 
servidores del Gobierno Regional del Callao, con el fin de prevenir el contagio de 
COVID-19 del personal que labora de manera presencial así como de los 
ciudadanos que visiten las instalaciones, una vez que culmine el aislamiento 
social. 

El bien solicitado se orienta a ejecutar las medidas de prevención y control del 
COVID19 dada la Emergencia Nacional, teniendo como marco los dispositivos 
legales antes mencionados y otras normas conexas con la emergencia sanitaria, 
así c.omo cumplir con las funciones determinadas en el Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Plan 
de Desarrollo Concertado de la Región Callao 2011-2021, en lo que respecta al 
Objetivo Estratégico: "Desarrollar capacidades para la gestión del riesgo" con el 
Objetivo Específico : "Procesos de preparación implementados ante la ocurrencia 
de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del Callao". 

3. OBJETIVO 
Adquirir mascarillas de protección para los servidores de la Gerencia Regional 
(Actividad) con el fin de minimizar los posibles efectos de la pandemia COVID-
19; durante el desarrollo de la actividad . 
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4. FINALIDAD PÚBLICA 
Prevención y control de la salud de los servidores de la Gerencia Regional con 
motivo de la Pandemia COVID19, así como para el regreso y reincorporación al 
trabajo, garantizando la sostenibilidad de las medidas adoptadas, de acuerdo al 
protocolo de reinicio de labores en el Gobierno Regional del Callao en el marco 
de Emergencia Sanitaria. 

5. DESCRIPCiÓN DEL BIEN 
El proveedor del bien, deberá considerar minimamente las siguientes 
características: 

A. Mascarilla Polipropileno azul 
Cantidad Cinco (5) cajas 
Condición Tres capas hipoalergénica 
Material Elástico de ajuste para ambos pabellones, 

Tira nasal moldeable 
Presentación Caja de 50 unidades 

IMAGEN REFERENCIAL 

6. PLAZO DE ENTREGA 
El Plazo máximo de entrega es de cinco (05) dias Calendarios, contabilizados a 
partir de la recepción de la Orden de Compra. 

7. REQUISITOS MíNIMOS DEL PROVEEDOR 
.¡' Persona natural o jurídica 
.¡' Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) . 
.¡' Con RUC habido y activo 

8. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad del bien se regula por lo dispuesto en el artículo 1680 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del responsable de 
la actividad, dentro de los 07 días calendarios posteriores a la entrega de los 
bienes, en el plazo indicado en el punto 6 del presente documento. 



a Actividad: uOperación del Gerencia Regional de Defensa 
• GOBIERNO Sistema de Alerta Temprana y Nacional, Defensa Civil y .. REGIONAL 

'"':~ < ... ~... CALLAO de Comunicación 2021" Seguridad Ciudadana 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo 
para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de 
la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
COMPRA, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no 
n con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 

ENTIDAD no otorga la conformidad, segun correspon a, e len o consl er 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas . 

9. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de' Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N°103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción I entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

10. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuclon de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

11. CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución de la entrega total de los bienes, percibirá una 
retribución total, incluidos los impuestos de Ley; previa conformidad de recepción 
firmada por el área usuaria. 
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12. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
de los bien ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reslamar 1l9steri9rmente 1l9r aefeet9s 9 vieies gel:llt95, esnfeFffie a le> dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su 
Reglamento. 

14. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

15. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal 
d) del inciso 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 164' de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 1650 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o . efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

17. ll:JGAR IiNTREGA 
Serán entregados en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao, 
ubicado en la Av. Elmer Faucett N°3970 Callao. 

18. SISTEMA DE CONTRATACiÓN 
Suma Alzada 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICION DE UTILES y MATERIAL DE OFICINA 

1. DENOMINACiÓN DEL BIEN: 
ADQUISICiÓN DE ÚTILES y MATERIAL DE OFICINA. 

ANTECEDENTES: 
El Gobierno Regional del Callao, en el marco del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, ha implementado un Sistema de Alerta Temprana ante 

, 
promoviendo condiciones favorables para la prevención, mitigación y respuesta 
ante el peligro de tsunamis, mejorando su resiliencia. 

Los bienes solicitados son necesarios p'ara cumplir con las metas de la Gerencia 
Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana en el 
marco de sus funciones determinadas en el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Plan de Desarrollo 
Concentrado de la Región Callao 2011-2021. 

3. OBJETIVO 
ADQUISICiÓN DE ÚTILES y MATERIALES DE OFICINA para el desarrollo de 
las acciones administrativas y técnicas de la Actividad: Operación del Sistema de 
Alerta Temprana y de Comunicación. 

FINALIDAD PÚBLICA: 
El presente bien se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico Institucional 
(O E!. 04): "Fortalecer la Gestión de Riesgo de Desastres en la Provincia 
Constitucional del Callao" y articulada a la Acción Estratégica Institucional 
(AE!.04.03): "Procesos de Preparación implementados ante la ocurrencia de un 
desastre para la población en la Provincia Constitucional del Callao". 

DESCRIPCION DEL BIEN: 
El proveedor de los bienes, deberá considerar mínimamente las siguientes 
características: 

Descripción del Bien Unidad 
Can!. Medida 

Papel Bond 80 gr Tamaño A4 MILLAR 10 
Papel Bond 80 gr Tamaño A3 MILLAR 1 
Folder Manila A4 CIENTO 1 
Archivador palanca Lomo Ancho tamaño oficio, anillo y UNIDAD 10 sujetador de metal inoxidable 
Notas Autoadhesiva 3in x 3in (7.6 x 7.6 cm ) aprox. X 500 UNIDAD 5 hojas, colores variados 
Plumón grueso para pizarra colores verde, azul y negro UNIDAD 6 
Goma en barra UNIDAD 10 
Fastener metál ico CAJA 5 
Tablero de plástico con sujetador de metal, tamaño oficio UNIDAD 4 
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6. PLAZO DE ENTREGA 
El Plazo máximo de entrega es de diez (10) días Calendarios, contabilizados a 
partir de la recepción de la Orden de Compra. 

7. REQUISITOS MíNIMOS DEL PROVEEDOR 
./ Persona natural o jurídica 
./ Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) . 
./ Con RUC habido y activo 

8. CONFORMIDAD DEL BIEN 
I a conformidad del hjen se reg"la por lo disp"esto en el artíc'llo 1 Sso del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del responsable de 
la actividad, dentro de los 07 días calendarios posteriores a la entrega de los 
bienes, en el plazo indicado en el punto 6 del presente documento. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo 
para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de 
la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
COMPRA, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

9. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N°103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción / entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

10. PENALIDADES 
Si CONTRAnSTA incurre en retraso ínJusfificaao en fa eJecucíón de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
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Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

11. CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución de la entrega total de los bienes, percibirá una 
retribución total, incluidos los impuestos de Ley; previa conformidad de recepción 
firmada por el área usuaria 

12. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

13. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
de los bien ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los articulas 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su 
Reglamento. 

14. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

15. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal 
d) del inciso 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 1640 de su Reglamento, De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 1650 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

16. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualqUier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
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.. . AA-, prácticas. 

" 17. LUGAR ENTREGA 
Serán entregados en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao, 
ubicado en la Av. Elmer Faucett N°3970 Callao. 

18. SISTEMA DE CONTRATACiÓN 
Suma Alzada 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
SERVICIO DE CONDUCTOR DE VEHíCULO 

DENOMINACION DE LA CONTRATACION 
Contratación del Servicio de Conductor de Vehículo. 

Ciudadana 

IGINAL 

··DAÑiELDEt. _ ... ARiO'coRNEjo" 
FEDATA . ALTERNO 
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2. ANTECEDENTES DEL SERVICIOS 
El Gobierno Regional del Callao, en el marco del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, ha implementado un Sistema de Alerta Temprana ante 
Tsunami - SAT CALLAO, el cual tiene por finalidad preparar a la población 
promovlen o con IClones avora es para a prevenclon, mi Igaclon y respues a 
ante el peligro de tsunamis, mejorando su resiliencia. 

El Sistema de Alerta Temprana ante Tsunami, a cargo del Gobierno Regional del 
Callao, considera los lineamientos para la implementación, conformación y 
funcionamiento de los Sistemas de Alerta Temprana - SAT, establecidos por la 
normatividad vigente. 

El servicio solicitado es requerido para cumplir con las metas de la Gerencia 
Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana en el 
marco de sus funciones determinadas en el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Plan de Desarrollo 
Concentrado de la Región Callao 2011-2021. 

3. OBJETIVO 
Contratar los servicIos complementarios de un (01) Conductor de vehículo 
(chofer) para la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana. 

FINALIDAD PÚBLICA 
Asegurar el cumplimiento del objetivo de la Actividad: "Operación del Sistema de 
Alerta Temprana y de Comunicación 2021 ", vinculado al Objetivo Estratégico 
Institucional (OEI. 04): "Fortalecer la Gestión de Riesgo de Desastres en la 
Provincia Constitucional del Callao" y articulada a la Acción Estratégica 
Institucional (AEI.04.03): "Procesos de preparación implementados ante la 
ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del 
Callao". 

5. DESCRIPCION DEL SERVICIO 
El servicio de conductor (chofer) comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 
» Conducción de la unidad móvil asignada, para el traslado del personal que 

realizará las acciones de sensibilización, inspección y/o coordinación en la 
jurisdicción la Provincia Constitucional del Callao, en el cumplimiento de las 
acciones propias de la actividad: "Operación del Sistema de Alerta 
Temprana y Comunicación 2021". 

" Conducir el vehículo en forma correcta en aplicación del Reglamento 
Nacional de Tránsito y cumpliendo con las mínimas normas de seguridad, 
manteniendo un trato adecuado y respetuoso con sus pasajeros y/o 
comitentes. 

» Verificar que el vehículo asignado se encuentra en condiciones de 
operatividad, reportando fallas que afecten su seguridad y/o accidentes u 
ocurrencias. 
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~ El conductor (proveedor del servicio) será el responsable de la Unidad móvil 
asignada, así como de los accesorios, herramientas repuestos, carrocería y 
todo aquello concerniente a la unidad vehicular asignada. 
La inasistencia reiterada, el abandono del servicio y/o cualquier acción que 
dificulte el buen desempeño de las labores y la imagen de la institución, será 
posibles de sanción o penalidad. 

~ Las actividades descritas serán realizadas dentro del marco de la 
honestidad y transparencia. En caso de incumplimiento el contratista 
asumirá las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales a que 
MubieF8 IU§8f. 

~ El servicio se brindará en coordinación con el responsable de la activídad y/o 
la Gerencia Regional, según sea el caso. 

6. PLAZO DE EJECUCION 

7. 

8. 

9. 

La actividad descrita en el presente documento, se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (249) dias calendario. 

PRODUCTOS A ENTREGAR 
Serán nueve (09) informes de la actividad realizada durante el tiempo que dure 
la ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 25 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SEGUNDA ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 53 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
TERCER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 81 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 109 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
QUINTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 137 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SEXTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 165 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SETIPMO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 193 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
OCTAVO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 221 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
NOVENO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 249 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 

INFORMES A ENTREGAR 
Para el pago del servicio, se presentará un INFORME, detallando las acciones 
realizadas; dicho informe deber ser realizado en forma clara y concisa, 
sustentando fehacientemente el cumplimiento del servicio según los Términos de 
Referencia. 

REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR 
.¿ Persona natural o jurídica, 

Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). .:.s l;Ut'lA. 1-1 Con RUC habido y activo 
. L ORIGIN"''-
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PERSONAL CLAVE 'oAN'iiil"ou- ............. - ............ . 
La prestación del servicio descrito en el presente término de rew~mg; (ff;.iR.!%,r;:t,RNEJO 
requiere de un Conductor que cumpla con los siguientes requisitos~g ' · .. ·XS,. c""h1"3c~~ ... ""1 

REQUISITOS ACREDITACION 

a) Perfil: 
• Sexo Masculino Acreditado mediante la presentación 
• Contar con licencia de conducir AIIB original de Licencia de conducir. 

como mínimo. Presentación de record de papeletas 

b) Estudios: 
• Secundarios Concluidos o Declaración 

Jurada de Estudios 

e) Experiencia: 
• Con experiencia laboral en el objeto de la 

contratación mínimo 02 años como 
chofer ylo conductor de unidades 
móviles de Servicio de Seguridad, en 
entidades privadas o públicas. 

d) Capacitaciones en temas de: 
• Seguridad Ciudadana ylo Primeros 

Auxilios ylo Lucha Contraincendios ylo 
similares 

Acreditado mediante la presentación 
de copia simple de certificado de 
estudios o declaración jurada. 

Acreditado mediante contratos de 
trabajo, Ordenes de Servicio u 
cualquier documento que certifique 
fehacientemente el cumplimiento de 
la experiencia. 

Acreditado mediante copia simple 
de certificado 

11. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el 
articulo 1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La 
conformidad será otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa 
Civil y Seguridad Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del 
responsable de la actividad, dentro de los 07 dias calendarios posteriores a la 
presentación del Informe de acuerdo a lo establecido en el punto 7 del presente 
documento. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a , indicando 
EL CONTRATISTA claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complej idad . Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
eabaH6aEI cen la subsanaeión, LA ENTI9AD J3uede- r-esolver la ORDEN DE
SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando el servicio manifiestamente no 
cumpla con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

12. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
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sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo W103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción / entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

13, PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuclon de las 
prestasignes gtJjetg gel sgntratg, El PROGRAMA le aplisa aytgrnátisarnente loina 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = OAO para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulte 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme al articulo 1620 del Reglamento de la 
Ley de contrataciones del Estado. 

14, CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución 
mensual, incluidos los impuestos de Ley: monto que será pagado en diez (10) 
entregables iguales en soles. El pago de cada entregable se realizará en forma 
posterior a la conformidad de servicio. 

15. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

16. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
E1 e ON'fRA"'rIS'f1\ es responsable par la calidad ofrecida-y-por los vicibs ocaltos 
del servicio ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de 
la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su 
Reglamento. 

. .............. _ .... _ ........................ -..... . 
IJANIEL DEL R RIO CORNEJO 

FEDATAR ALTERNO ,.,;·'15 RfU Al ""ZC:l~~ "'1 
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17. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal 
d) del inciso 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 1640 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 

rocederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 1650 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

19. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta il ícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

20. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO 

El lugar de la prestación del servicio será en el ámbito del Gobierno Regional del 
Callao determinado por la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil 
y Seguridad Ciudadana, la misma que se encuentra ubicada en la sede del 
Gobierno Regional del Callao, en la Av. Juan Pablo 11 140-180 Bellavista de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

21. SISTEMA DE CONTRATACiÓN 
Suma Alzada 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
CONTRATACION DEL SERVICIO COMPLEMENTARIO DE..\JN;ui',Arl t<lloINA!. 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
"¡iii;:¡iE¡:'OEL' _. "'R¡OCORÑEKi" 

FEDAT tO ALTERNO 
DENOMINACION DE LA CONTRATACION GOBIERNO IONALOELCAUAO 

., . , . . . c, ... : ~. ::fi. 7 •. , • ., ~ . 2 -:: ......... :::': .. ',.. 
Contrataclon del ServicIo Complementario de un Asistente Administrativo " . -" 

ANTECEDENTES DEL SERVICIOS 
El Gobierno Regional del Callao. en el marco del Sistema Nacional de Gestión 

, ' , 

Tsunami - SAT CALLAO, el cual tiene por finalidad preparar a la población 
promoviendo condiciones favorables para la prevención, mitigación y respuesta 
ante el peligro de tsunamis, mejorando su resiliencia. 

El Sistema de Alerta Temprana ante Tsunami, a cargo del Gobierno Regional del 
Callao, considera los lineamientos para la implementación, conformación y 
funcionamiento de los Sistemas de Alerta Temprana - SAT, establecidos por la 
normatividad vigente, 

El servicio solicitado es requerido para cumplir con las metas de la Gerencia 
Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana en el 
marco de sus funciones determinadas en el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Plan de Desarrollo 
Concentrado de la Región Callao 2011-2021 . 

OBJETIVO 
Contratar los Servicios Complementario de un Asistente Administrativo para las 
labores de apoyo administrativo y asegurar la provisión oportuna de bienes y 
servicios en coordinación con las unidades del gobierno regional. 

FINALIDAD PÚBLICA 
Asegurar el cumplimiento del objetivo de la Actividad: "Operación del Sistema de 
Alerta Temprana y de Comunicación 2021 ", vinculado al Objetivo Estratégico 
Institucional (OEL 04): "Fortalecer la Gestión de Riesgo de Desastres en la 
Provincia Constitucional del Callao" y articulada a la Acción Estratégica 
Institucional (AEL04,03): "Procesos de preparación implementados ante la 
ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del 
Callao". 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
El servicio comprende la ej'ecoción de las siguientes activrdacres. 

~ Mantener adecuadamente ordenado y actualizado el archivo de 
documentos y respaldo de los mismos. 

~ Tramitar virtualmente y realizar el seguimiento de los procedimientos de 
adquisiciones de bienes y las contrataciones de servicios para su 
cumplimiento oportuno. 

» Apoyar en la administración y liquidación administrativa de la actividad . 
~ Elaborar formatos de requerimientos, documentos de convocatoria, actas, 

registros, Términos de referencia, etc. 
~ Elaborar los informes técnicos de su especial idad en resultado del avance 

de ejecución del trabajo. 
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~ Contribuir al proceso de sistematización y retroalimentación del trabajo 
cotidiano. 

~ Apoyar en acciones preventivas y/o en situaciones de emergencias. 
~ El servicio se brindará en coordinación con el responsable de la actividad 

y/o la Gerencia Regional, según sea el caso. 
~ Otras funciones que sean asignadas por el responsable de la actividad de 

acuerdo a su competencia. 

6. PLAZO DE EJECUCION 
La actividad descrita en el presente documento, se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva O, de" de 3e, vicio I,asta 011 plazo máximO de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (249) días calendario. 

7. PRODUCTOS A ENTREGAR 
Serán nueve (09) informes de la actividad realizada durante el tiempo que dure 
la ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 
PRIMER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor de 25 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SEGUNDA ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor de 53 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
TERCER ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor de 81 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
CUARTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor de 109 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
QUINTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor de 137 dias 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SEXTO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor de 165 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SETlPMO ENTREGABLE. · Se presentará hasta un plazo no mayor de 193 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
OCTAVO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor de 221 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
NOVENO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor de 249 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 

8. INFORMES A ENTREGAR 
Para el pago del servicio, se presentará un INFORME, detallando las acciones 
realizadas; dicho informe deber ser realizado en forma clara y concisa, 
sustentando fehacientemente el cumplimiento del servicio según los Términos de 
Referencia. 

9. REQUISlTOS MINIMOS DEL POSTOR 
.¡' Persona natural o jurídica 
.¡' Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) . 
.¡' Con RUC habido y activo 

10. PERSONAL CLAVE 
La prestación del servicio descrito en el presente Término de Referencia, se 
requiere de un personal que cumpla con los siguientes requisitos: 

'-.=; CÜt"~~1 , .... :.~.~::~::: .. ~ .. :~ . . 
...•.. _.-•. _- - OSARIO CO~NEJO 
DANIE~T RO::> ALTt:RNO 

GOBIERNO lO","l O€l C"'~L~ ,", ~,.-
o.. . (})' ·· 2 , ···· 1 fI. . D ... . -
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REQUISITOS 

a) Estudios: 
~ Estudios en Secretariado 

b) Experiencia: 
~ Experiencia general no menor de (05) 

años en entidades públicas y/o 
privadas. 

~ Experiencia especifica en entidades 
, . -

"V ,"v,"V' V" \ VV) d"V~ "" 

áreas de similares. 

e) Conocimientos y otros: 
~ Secretariado Comercial 
~ Mecanografía 
~ Conocimiento y uso de Herramientas 

de Ofimática e Internet. 
~ Curso: Formación y Capacitación en 

Materia de Gestión del Riesgo y 
Desastres u otros de especialidad. 

Seguridad Ciudadana 

ACREDITACION 
Presentación de copia simple del 
certificado que acredite lo declarado 
por el postulante. 

Acreditado mediante contratos de 
trabajo, certificados, Ordenes de 
Servicio o cualquier otro documento 
que certifique fehacientemente el 
cu .. , de la . . 

Acreditado 
simple de 
constancias. 

mediante fotocopia 
los certificados y/o 

CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el 
artículo 168° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La 
conformidad será otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa 
Civil y Seguridad Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del 
responsable de la actividad , dentro de los 07 días calendarios posteriores a la 
presentación del Informe de acuerdo a lo establecido en el punto 7 del presente 
documento. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a , indicando 
EL CONTRATISTA claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando el servicio manifiestamente no 
cumpla con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

12. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N°103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción / entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 



.~ Actividad: "Operación del Gerencia Regional de Defensa Ji GOBIERNO 
o REGIONAL Sistema de Alerta Temprana y Nacional, Defensa Civil y 

~"a,; ... :f. ... CALLAO de Comunicación" Seguridad Ciudadana 

PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F 0.40 ¡¡ara ¡¡Ia;;;gs rrlengres g iSllales a sesenta (€lO) aías. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulte 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 1620 del Reglamento de la 
Ley de contrataciones del Estado. 

· 14. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución 
mensual, incluidos los impuestos de Ley: monto que será pagado en diez (10) 
entregables iguales en soles. El pago de cada entregable se realizará en forma 
posterior a la conformidad de servicio. 

CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

16. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
del servicio ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de 
la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su 
Reglamento. 

17. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

18. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal 
d) del inciso 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 1640 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 1650 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 
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REGIONAl Sistema de Alerta Temprana y Nacional, Defensa Civil y 

.,~ ~,~ ~ CALLAO de Comunicación" Seguridad Ciudadana 

19. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Ademas, EL CON I RATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

20. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación del servicio será en el ámbito del Gobierno Regional del 
Callao determinado por la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil 
y Seguridad Ciudadana, la misma que se encuentra ubicada en la sede del 
Gobierno Regional del Callao, en la Av. Juan Pablo 11 140-180 Bellavista de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

21. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 
Suma Alzada 
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J~' Actividad : "Operación del Gerencia Regional de Defensa ~ GOBIER NO Sistema de Alerta Temprana y Nacional. Defensa Civil y . REGIONAl 
~ ~~~<.,/' ~ CALLAO de Comunicación" Seguridad Ciudadana 

TERMINOS DE REFERENCIA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO COMPLEMENTARIO DE UN TÉCNICO EN 

INFORMATICA I GIS 

DENOMINACION DE LA CONTRATACION ··c;.iiiiiíELo··' . sA'iiio'CORi'iUO" 
..·~<- =Rto ALTERNO 

Contratación del Servicio Complementario de un Técnico en Inforll'táÍ!q'§ .. / is":'''~~~ ' ;; ' 
2S'S ... .... ..... L L 

ANTECEDENTES DEL SERVICIOS 
El Gobierno Regional del Callao, en el marco del Sistema Nacional de Gestión . . . 

, 
Tsunami - SAT CALLAO, el cual tiene por finalidad preparar a la población 
promoviendo condiciones favorables para la prevención, mitigación y respuesta 
ante el peligro de tsunamis, mejorando su resiliencia . 

El Sistema de Alerta Temprana ante Tsunami, a cargo del Gobierno Regional del 
Callao, considera los lineamientos para la implementación, conformación y 
funcionamiento de los Sistemas de Alerta Temprana - SAT, establecidos por la 
normatividad vigente. 

El servicio solicitado es requerido para cumplir con las metas de la Gerencia 
Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana en el 
marco de sus funciones determinadas en el Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Plan de Desarrollo 
Concentrado de la Región Callao 2011-2021. 

3, OBJETIVO 

Contratar el Servicio complementario de un Técnico en informática GIS, para 
gestionar la Información georreferenciada de las variables criticas, servicios 
básicos y otras variables de relevancia de la Actividad: "Operación del Sistema 
de Alerta Temprana y de Comunicación 2021". 

4. FINALIDAD PÚBLICA 
Asegurar el cumplimiento del objetivo de la Actividad: "Operación del Sistema de 
Alerta Temprana y de Comunicación 2021", vinculado al Objetivo Estratégico 
Institucional (OEI. 04): "Fortalecer la Gestión de Riesgo de Desastres en la 
Provincia Constitucional del Callao" y articulada a la Acción Estratégica 
Institucional (AEI.04.03): "Procesos de preparación implementados ante la 
ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del 
Callao". 

5. DESCRIPCION DEL SERVICIO 

El presente servicio comprende las siguientes Actividades: 
• Organizar y georreferenciar la información sobre las variables criticas en 

GRD y servicios básicos entre otras indicadas por el coordinador para 
presentarla en mapas informativos. 

• Apoyar en la elaboración de Pagina Web en Gestión de Riesgo de 
Desastres. 

• Coordinar el suministro de mensajes a través de los canales internos de 
comunicación, redes sociales, difusión de los mensajes a través de la 
plataforma, web institucional, en coordinación con la Oficina de Imagen 
Institucional e instituciones aliadas 
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• Implementar el desarrollo de la base de datos e información de las acciones 
realizadas en el desarrollo de la Actividad, recomendando mejoras. 

• Elaborar un formato reporte para consolidar información de las comunidades 
beneficiadas de la actividad a nivel comunitario. 

• Elaborar los informes técnicos de su especialidad sobre el avance de los 
trabajos encargados. 

• Colaborar durante una emergencia en las acciones de campo. 
• Otras que sean asignadas por el coordinador de la Actividad 

6 PI Ala DE EJECLJCION 
La actividad descrita en el presente documento, se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo máximo de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (249) días calendario. 

7. PRODUCTOS A ENTREGAR 
Serán nueve (09) informes de la actividad realizada durante el tiempo que dure 
la ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 
PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 25 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SEGUNDA ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 53 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
TERCER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 81 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
CUARTO ENTREGABLE. - Se presentará hásta un plazo no mayor de 109 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
QUINTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 137 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SEXTO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 165 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
SETIPMO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 193 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
OCTAVO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 221 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 
NOVENO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor de 249 días 
calendarios, contados a partir de la Notificación de la Orden de Servicio. 

8. INFORMES A ENTREGAR 
Para el pago del servicio, se presentará un INFORME, detallando las acciones 
realizadas; dicho informe deber ser realizado en forma clara y concisa, 
sustentando fehacientemente el cumplimiento del servicio según los Términos de 
Referencia. 

9. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR 

v"' Persona Natural o Jurídica, 
v"' Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 
v"' Con RUC habido y activo 

10. PERSONAL CLAVE 
La prestación del servicio descrito en los presentes Términos de Referencia, se 
requiere de un personal que cumpla con los siguientes requ isitos: 

kIGIN"'~ 



-

11. 

~.~ 
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Actividad : "Operación del Gerencia Regional de Defensa 

Ii" 'K REGIONAL 
Sistema de Alerta Temprana y Nacional, Defensa Civil y 

.~", " . .i' CALLAO de Comunicación" 

a) 

b) 

e) 

REQUISITOS 

Estudios: 
~ Egresado o Estudiante 

últimos ciclos de Universidad 
en ramas de Ingeniería o nivel 
Técnico en Computación e 
Informática. 

Experiencia: 
~ Experiencia Qeneral no menor 

de (01) año en entidades 
públicas y/o privadas en áreas 
similares. 

Conocimientos y otros. 
~ Curso en gestión de redes 

sociales y uso de internet 
~ Otros cursos de 

Especialización 

Seguridad Ciudadana 

ACREDITACiÓN 

Presentación de copia simple del 
certificado y/o constancias que 
acredite lo declarado por el ' 
postulante. 

Acreditado mediante contratos de 
trabajo, certificados, Ordenes de 
Servicio o cualquier otro documento 
que certifique la fehacientemente el 
cumplimiento de la experiencia. 

Acreditado mediante fotocopia 
simple del Certificados y/o 
constancias. 

CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: :¡:;~~~~~~-ii~::O'" 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dl~.uesto en el " 2 3 "MlR"-¡:J~ 
artículo 1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La K5 
conformidad será otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa 
Civil y Seguridad Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del 
responsable de la actividad, dentro de los 07 días calendarios posteriores a la 
presentación del Informe de acuerdo a lo establecido en el punto 7 del presente 
documento. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo 
para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de 
la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
SERVICIO, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando el servicio manifiestamente no 
cumpla con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad , según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

12. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N°103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción / entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 
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PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto vigente 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo vigente en días 
Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F 0.40 para plazos ,IIellOles ° iguales a sesellta (De) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren; según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulte 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 162' del Reglamento de la 
Ley de contrataciones del Estado. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 
El contratista por la ejecución del presente servicio perCibirá una retribución 
mensual, incluidos los impuestos de Ley: monto que será pagado en diez (10) 
entregables iguales en soles. El pago de cada entregable se realizará en forma 
posterior a la conformidad de servicio. 

15. CONFIDENCIALIDAD: 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

16. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
del servicio ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de 
la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su 
Reglamento. 

17. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

18. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal 
d) del inciso 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 164' de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165' del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado . 

OI\IGINAL 

·DANiELoEi.- _ .. ··iiio·coiiNEj·O" 
G081~AtR ALTERNO 

""""" reNAl DEL CAlLAO "'e·, ~$ " ..... , ? ~ 
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19. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

20. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación del servicio será en el ámbito del Gobiemo Regional del 
Callao determinado por la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil 
y Seguridad Ciudadana, la misma que se encuentra ubicada en la sede del 
Gobiemo Regional del Callao, en la Av. Juan Pablo 11 140-180 Bellavista de la 
Provincia Constitucional del Callao. 

21. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 
Suma Alzada 

. , , 
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• Actividad: "Operación del Sistema de Alerta Gerencia Regional de Defensa 
_ • GOBIERNO Nacional, Defensa Civil y Seguridad 

'" REGIONAl Temprana y de Comunicación 2021" 
.... ... ~. CAllAO Ciudadana 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICION E INSTALACION DE LETREROS DE SEÑALlZAºJQN; ... ,At-,· 

PREVENTIVA ANTE TSUNAMIS 
"Oio:t:iiEL- ... - OSARio'coiiÑExi" 

DENOMINACION DEL BIEN GO.' F ""I8N~:i'6tiNgAU.AO 
Adquisición e Instalación de Letreros de Señalización Preventiva ante-Trurf~sr"", 2·;t.·A·8R": 
del Sistema de Alerta Temprana ante Tsunami - SAT CALLAO 

OBJETIVO DE LACONTRATACION 
Adquisición e instalación de señalización preventiva ante Tsunamis en zonas de 
alte riesQe ge la ~reviRsia CeRstitllsieRal gel Callae, seR la fiAaliElaEl Ele 
salvaguardar la vida de la población de las zonas inunda bies por Tsunami. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
El Callao es altamente vulnerable a la presencia de sismos y eventualmente por 
tsunamis, por tal motivo el gobierno regional desarrolla acciones orientadas a 
reducir la pérdida de vidas, siendo necesario mejorar los procesos de 
preparación implementados ante la ocurrencia de un sismo de gran magnitud y 
posterior Tsunami que afecte la población de la Provincia Constitucional del 
Callao. 

La Ley No. 29664. Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD) como sistema interinstitucional, slnerglco, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos 
asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de 
nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante 
el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos 
e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

La "Guía Técnica para la Estandarización de Señales de Seguridad en Casos de 
Tsunami: Costa Peruana" aprobada por la R.M. N° 382-2017- PCM, es el 
instrumento técnico que facilita la estandarización de las señales de advertencia 
y seguridad en caso de Tsunamis; con la finalidad que los gobiernos regionales 
y/o locales ubicados en la costa peruana entre otras entidades públicas y 
privadas implementen señales de seguridad. Cabe mencionar que la 
determinación de las especificaciones técnicas de la Guía Técnica, considera 
como base las siguientes normas existentes: 

Norma ISO 20712:2008 (E). Señalización Preventiva en Caso de Tsunamis. 
Normas Técnicas Hidrográficas, HIDRONAV- 5150. Señalización preventiva 
en caso de tsunamis (2010). 

o Norma Técnica Peruana NTP 399.010-1. Señales de seguridad. Colores, 
símbolos, formas y dimensiones de señales de seguridad . Parte 1: Reglas 
para el diseño de las señales de seguridad (2004). 
Manual de dispositivos de control de tránsito automotor para calles y 
carreteras. Aprobado por Resolución Ministerial N' 210- 2000-MTC/15.02. 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción (2000) . 

La Guía se orienta a implementar el proceso de Preparación y las acciones para 
una respuesta óptima en beneficio de la población ante la inminencia del peligro 
de tsunami; su contenido brinda datos conceptuales, disposiciones generales y 
específicas todos ellos basados en las normas internacionales. 



• Gerencia Regional de Defensa . , • GOBIERNO Actividad: "Operación del Sistema de Alerta 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad REGIONAL Temprana y de Comunicación 2021~ 

~....: ... :f. CALLAO Ciudadana 

La Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana es un órgano de línea, que ejerce las funciones y facultades 
sectoriales en materia de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana, según el TUO del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
vigente , 

El Gobierno Regional del Callao, actualmente cuenta con un Sistema de Alerta 
Temprana ante Tsunarni - SAT CALLAO, cuya señalización visual debe ser 
renovada siguiendo el estándar establecido por la normativa vigente, 
optimizando las condiciones del servicio que brinda la actividad y cumplir con las 

Gestión del Riesgo de Desastres 

El bien es requerido a fin de asegurar el cumplimiento del objetivo de la 
Actividad: "Operación del Sistema de Alerta Temprana y de Comunicación 2021", 
vinculado al Objetivo Estratégico Institucional (OEI. 04): "Fortalecer la Gestión de 
Riesgo de Desastres en la Provincia Constitucional del Callao" y articulada a la 
Acción Estratégica Institucional (AEI.04,03): "Procesos de preparación 
implementados ante la ocurrencia de un desastre para la población en la 
Provincia Constitucional del Callao, 

4. BASE LEGAL 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
Decreto Legislativo N" 1444 que modifica la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado 
Decreto Supremo N' 344-2018-EF.que aprueba el Reglamento de la Ley N" 
30225 Ley de Contrataciones del Estado 
Ley No. 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres - SINAGERD 
D.S. No. 048-2011-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD 
R.M. N' 382-2017- PCM aprueba la "Guía Técnica para la Estandarización de 
Señales de Seguridad en Casos de Tsunami: Costa Peruana" 

5. DESCRIPCION DEL BIEN 
ADQUISICiÓN E INSTALACION DE 120 LETREROS DE SEÑALIZACiÓN ANTE 
TSUNAMIS, de acuerdo al detalle siguiente, a saber: 
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• El material e insumas a emplear deben garantizar la durabilidad de las 
señales y su instalación, en razón a que éstos estarán permanentemente 
expuestos a la intemperie y la cercanía del mar. 
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IMÁGENES REFERENCIALES DE SEÑALES 

SEÑAL DE 
EVACUACiÓN: RUTA 

ZONA SEGURA 
DIRECCION HACIA LA 

IZQUIERDA 

.~ ... 

-.. 

-... 

lO .... ' , ..... 

Las Características técnicas de las señales son establecidas por la "Guía 
Técnica para la Estandarización de Señales de Seguridad en Casos de Tsunami: 
Costa Peruana"1. No obstante, se señala lo siguiente en cuanto al color, 
dimensiones, material e instalación entre otros. 

a) Sobre el Color: 

COLORES DE 
SEGURIDAD 

VERDE 

AMARILLO 

SIGNIFICADO 

Condición de 
segundad 

Información 
de rutas de 

evacuacIón y 
zonas seguras. 

Advertencia de 
peligro. 

BLANCO 

NEGRO 

SIGNIFICADO 

Colorde 
contraste 

utIlIzado con 
los colores de 

segundad 

Color de 
contraste 

utilizado con 
los colores de 

segundad 

I Descargable en: https://www.indeciqob.pe/wp-contenUuploads/2019/02/GU IA-EST ANDARIZACI ON-A5.pdf 

toS CU~IA ~,".",.'d \!RIGINAL 
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b) Sobre los Símbolos: 

NTP, 2004 

Advertencia 

Amarillo 
(como mínimo 

el 50 \, de la 
superficie) 

Condición de Verde (como 
seguridad. mín imo el 

Ruta de 50% de la 
eval:uación. superfi cie) 

e) Sobre las Dimensiones: 

Negro 

Blanco 

Gerencia Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana 

COLOR DE 
PICTOGRAMA 

Negro 

f{IGINAL 

Las dimensiones de la señal deberán ser acorde con la distancia a la cual el 
usuario o las personas logran ver e identificar los símbolos sin problemas o 
deficiencias. En el cuadro adjunto se indica las dimensiones que deberán 
tener cada una de las señales consideradas. Las dimensiones recomendadas 
son aquellas visibles a distancias mayores de 25 a 30 metros; es decir, las 
rectangulares de 60 x 90 cm . 

. - . 
" ' Distancia (m) , , 
.~. • • t 

Triangular (lado en cm) 
. " , 

Rectangular 2 a 3 .' . 
.' (lado en cm) 

, , 

Másde25 a 30 60 60 y. 90 

Fuente: "Guia recnrca para la Estandarización de Seilales de Seguridad en Casos de Tsunami: Costa Peruana" 

d) Sobre el Material 

Material de las señales: 
Dado que un fenómeno de Tsunami puede producirse en cualquier momento 
y a cualquier hora del día (mañana , tarde o noche) se recomienda utilizar 
materiales que sean vis ibles en esas condiciones, en ese sentido y de 
acuerdo a la Norma Técnica Peruana NTP, la Guia recomienda señales 
fotoluminiscentes y retro reflectantes. 

Señales fotoluminiscentes: Aquellas señales que emiten luz como 
consecuencia de absorción previa de energia luminosa del sol , siendo su 
efecto únicamente temporal. Considerar que, para este tipo de señales, el 
color del material foto luminiscente deberá ser el color de contraste (en este 
caso el color blanco), pero de manera invertida con la finalidad de lograr una 
mejor visualización, 
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Señales retro reflectantes: Son aquellas señales que ante la presencia de un 
haz de luz reflecta sobre su superficie 

Material de la base y soporte: 
Las señales deben ser colocadas en bases de materiales resistentes a la 
humedad y otros efectos del medio ambiente, para ello la directiva 
recomiendan materiales como Fibra de vidrio, Fierro galvanizado y Sustrato 
de aluminio. 

Soporte: 
Las señales deberán ser colocadas 
pulgadas, los cuales para una mejor visibilidad deberán ser pintados con 
franjas negras y blancas con ancho de 0.30m en zonas urbanas. Se 
recomienda como material Fierro galvanizado y/o Poste metálico con pintura 
anticorrosiva 

• Base: Base de 4 mm de espesor con soporte para fijar pernos, Lamina 
fotoluminiscente de alta reflectividad de acuerdo a la Norma de 
Iluminación 065 (véase lEC 600050-845.03.12 Y ISO/CIE10526), se 
considera que el material se ilumina por la luz del día, en un ángulo de 
45' con la normal de la superficie y la observación realizada en dirección 
de la normal (NTP, 2005). 

• Poste: Poste de nomenclatura de calles, pintado tipo cebra con franjas 
de 30 cm de ancho, tubo redondo galvanizado de 4" x 2 mm de espesor y 
de 3 m, altura útil , enterrado 0.5 m, con crucetas de acero de 3/8" x 30 
cm. 

e) Sobre la Instalación: 
Las señales establecidas en caso de tsunami deberán ubicarse en zonas 
visibles, libre de obstáculos como paneles publicitarios, carteles, señales de 
tránsito u otros. 

, . 
Ubicación ' Allura(mi / 

¡ • , I,~' ~ 

En zonas Visibles· 
avemdas, calles, 2.10 (a\tllla desde el 
InterseCCiones, piso hasta el borde 

otros segun crlteno inferior de la seña l) 
técniCO 

Señal de una o doble 
ca ra para rutas de 
evacuación y trip lE" 

cara para zonas 
seguras 

. ' Soporte 
. . 

Poste de metal en 
forma etl cular. 

F'uen!e: "Guia rícnica para la Es1and arizacT6n efe Señales de Seguridad en Casos de Tsunami: Costa Peruana" 

: / 



J~~ Gerencia Regional de Defensa ~ GOBIERNO Actividad: "Operación del Sistema de Alerta 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad 

.! REGIONAL 
": ... ,.,,~ CAlLAO 

.. 
. Señal , 
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Advertencia 

R!!taS de evacuación 

Temprana y de Comunicación 2021" 

Ubicación 

Dentro de la zona identificada 
como inundable por la DHN 
(Mips I/www.dhn .mil.pe/ 

seccionesldepa rtamentosl 
ocean,,)grafLa/appsl 

cartas tsunami s /tsunamis_ 
prevencion/tsunamls_ 

inundacion .htm) 

Dentro y fuera de la zona 
inundable . Rutas identificadas 
y evaluadas por los Gobiernos 

locales Cobig"Pg- ReljlieRales e 
INOECI . Acond:cionadas por los 
Gobiernos Locales y Gobiernos 

Regionales . 

Ciudadana 

Caracteristicas 

En lonas de mayor concentración 
de pobl ación, ubicadas dentro de 

lOna inundable 

Tomar en cuenta el cuadro 
de distancias máximas de 

vislbludad. Su ubicado n es a lo 

'l>'NAL 

'D';;t;iiú'o' _. SARIO CORNEJO 
FEDA RtO ALTERNO 

GHI€ftN ECIONAL DEl ~ 
Zona segura 

Fuera de la zona inundable; es 
decir, área libre de peligro por 

tsunami. 

En las zonas idenllfica<!.f.$ .como .-.... - 1,'11 : ") ") Ano .... .... 
seguras K5 l<" ;j " '~k:- LJr 

Fuente: "Gula Técnica para la Estandarización de Señales de Seguridad en Casos de Tsunami: Costa Peruana" 

El contratista, deberá contar con el personal, transporte y materiales e 
implementos y/o accesorios para la fabricación de las señales e instalación de 
las mismas. 

El contratista, deberá realizar el montaje de los diferentes postes, utilizando 
las estructuras metálicas requeridas y sus accesorios (asegurando su 
correcta instalación) 

El contratista, deberá registrar la ubicación, cantidad y tipos de señales 
instaladas adjuntando tomas fotográficas de las mismas. 

f) Lugares de Instalación: 
Las Señales se instalarán en las principales avenidas y calles de las 
comunidades identificadas en la Provincia Constitucional del Callao y cuya 
ubicación final será coordinada con la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional y Defensa Civil y Seguridad Ciudadana. del Gobierno Regional del 
Callao quien proporcionará la información de la señalética en coordinación 
con los gobiernos locales. 

6. OBLIGACIONES DEL POSTOR 
El Contratista proveerá a su personal todos los seguros (SCTR de Salud y 
Pensión), equipos (Casco de seguridad, Zapatos de Seguridad, Lentes de 
Seguridad, Chaleco con cintas reflectivas, Guantes de maniobra y de látex 
herramientas y materiales necesarios para el desarrollo de las actividades 
contratadas, los mismos que deben cumplir todos los estándares de seguridad . El 
Gobierno Regional del Callao no se responsabilizará por pérdidas. 

El contratista deberá contar con un Especialista en Seguridad, Ingeniero en 
Seguridad o afín; responsable del desarrollo del trabajo, quien tendrá a su cargo el 
equipo / brigada de trabajo técnico . Los cambios y/o reemplazos del personal 
deberán cumplir el mismo peliil profesional del personal retirado o reemplazado. 
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El Contratista garantizará que todo el personal propuesto se encuentre disponible 
a fin de no afectar los trabajos. 

7. PERFIL DEL CONTRATISTA 
El Contratista contará con experiencia en Colocación, Instalaciones de señalética 
de Seguridad y conocimiento de la NTP 399.010-1 última versión Vigente, que se 
acreditará con trabajos similares realizados. Se entiende por similares aquellos 
referidos a la instalación de señalética vial y paneles y/o letreros de seguridad, 
señalización en Edificaciones y/o Centros de Esparcimiento y/o Complejos 
Deportivos Públicos y/o Privados. 

ENTREGABLES 
El contratista entregará un dossier de cierre en físico y digital que contendrá el 
Informe Final. 

9. PLAZO DE ENTREGA 
El Plazo máximo de entrega es de noventa (90) días calendarios, contabilizados a 
partir de la recepción de la Orden de Compra. 

10. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, El Programa le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulte 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 162 del Reglamento de la 
Ley de contrataciones del Estado. 

11. RIESGOS Y SEGUROS 

13.1 . Indemnidad 
El Contratista acuerda indemnizar y eximir de responsabilidad al Gobierno 
Regional del Callao, sus funcionarios, directores, empleados, agentes y 
representantes de todas las reclamaciones contra él, derivadas de, o 
relacionadas con, el incumplimiento por parte del Gobierno Regional del Callao 
del presente acuerdo o causados por negligencia , actos voluntarios, errores u 
omisiones del Contratista, sus directores, funcionarios, agentes , empleados, 
contratistas o voluntarios, salvo cualquier reclamo causado por negligencia, 
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actos dolosos, errores u omisiones del Gobierno Regional del Callao, sus 
funcionarios , directores, empleados, agentes y representantes. 

En ningún caso, las partes serán responsables frente al otro por daños 
incidentales, indirectos, especiales o consecuentes, o cualquier pérdida de uso, 
ingresos o ganancias, por cualquier persona, entidad u organización reclamada o 
como resultado de tales reclamaciones. 

El Contratista es el único responsable por sus equipos y bienes en general, así 
como de la propiedad de sus directores, funcionarios, agentes, empleados, 

13.2. Seguros 
El Contratista obtendrá y mantendrá pólizas de seguro vigentes durante todo el 
plazo del contrato con aseguradores solventes y de buena reputación financiera. 
Las pólizas de seguro deben proporcionar al menos el tipo de cobertura de 
seguro y los términos descritos en este literal: 

Seguro para los trabajadores o cualquier otra forma similar de seguro social para 
empleados que sea requerida por la ley peruana aplicable. Los seguros deben 
cumplir con todas las disposiciones de las leyes de beneficios para empleados 
del Perú y de los países donde está empleado su personal, cuando así lo 
requiera la legislación peruana aplicable, incluido. entre otros, al seguro 
complementario de trabajadores de riesgo (SCTR) requerido por la regulación o 
para cumplir con las obligaciones asumidas bajo este contrato. 

13.3. Otras obligaciones del Contratista respecto de los seguros: 
El Contratista será el único responsable frente al Gobierno Regional del Callao 
por cualquier ocur~encia derivada, materia o no de cobertura bajo cualquiera de 
las pólizas de seguro requeridas. 

Si se aplica una retención o deducible o autoaseguro a 
coberturas requeridas en este numeral, dicho deducible 
asumido por El Contratista. 

13.4. Deber de informar: 

cualquiera de las 
o retención será 

El Contratista está obligado a informar al Gobierno Regional del Callao, a más 
tardar dos dias hábiles después de ser notificado, del inicio de cualquier reclamo 
en su contra por parte de cualquier autoridad donde se le impute la 
responsabilidad derivada de la ejecución de este contrato. 

12. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La recepción de conformidad por parte del Gobierno Regional del Callao no 
enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley de Contrataciones del 
Estado y por el artículo 173 de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad del Contratista por la calidad ofrecida y por 
los vicios ocultos de los bienes ofertados es de un (01) año, contados a partir de 
la conformidad otorgada. 

.... "':" . 

ROSA'Fiio'CORNEJO 
TARfO ALTERNO 
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13. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad de la entrega de los bienes, será otorgada por el Gerente 
Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad ciudadana o quien 
haga sus veces del Gobierno Regional del Callao en concordancia con las 
disposiciones del Articulo 168 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

La Gerencia Regional de Defensa Nacional y Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana, sito en la sede Av. Juan Pablo 11 140 Bellavista - Callao, es el área 
técnica encargada de la coordinación. 

CONFIDENCIALIDAD 
El Contratista mantendrá en reserva absoluta del manejo de la información a que 
tenga acceso y se encuentre relacionada con la prestación, quedando prohibido 
de revelar dicha información a terceros. 

15. SISTEMA DE CONTRATACION 
Suma Alzada 

16. FORMA DE PAGO 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del 
Contratista en pago único a la instalación de los letreros. Para efectos del pago 
la Entidad debe contar con la siguiente documentación: 

• Conformidad de la Gerencia Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana del Gobierno Regional del Callao. 

• Informe Final por parte del Contratista con el detalle del tipo de señal e 
instalación realizada, el rnismo que deberá contener el registro fotográfico 

• Comprobante de pago. 

17. REQUISITOS DE CALlFICACION 

B CAPACIDAD TECNICA y PROFESIONAL 
B.3 CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE 

Contar con un Especialista en Seguridad. Los cambios y/o reemplazos del personal deberán cumplir 
el mismo perfil profesional del personal retirado o reemplazado 

8.3.1 FORMACION ACADEMICA 
Requisitos: 
Titulo profesional de ingeniero industrial y/o seguridad industrial o afin, con habilidad profesional 
vigente. 

Acreditación: 
El Título será verificado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Titulos Profesionales en el 
portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU o en el 
Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación, según 
corresponda. 
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Requisitos: 

Actividad: "Operación del Sistema de Alerta 
Temprana y de Comunicación 2021" 

Gerencia Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana 

Contar con experiencia en Colocación e Instalaciones de señalética de Seg i de 2 años' 
y aplicación de NTP 399.010-1 última versión Vigente. El Especialista en Seguridad, tendrá a su cargo 
el equipo 1 brigada de trabajo técnico. 

Acreditación: 
La experiencia del personal clave se acreditani con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia 
simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier 
otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del np",nn .~1 

Requisitos: 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a SI 100 000 CIEN MIL SOLES 
por la contratación de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha a de la 
confonmidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

Contar con experiencia en Colocación e Instalaciones de señalética de Seguridad que se acreditará 
con trabajos similares realizados. Se entiende por similares aquellos referidos a la instalación de 
señalética vial y paneles y/o letreros de seguridad, señalización en Edificaciones y/o Centros de 
Esparcimiento y/o Complejos Deportivos Públicos y/o Privados. 

Acreditación: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 
de compra o servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de 
pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de 
abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, 
correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 
debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la 
evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo No. 8 referido a la 
Experiencia del Postor en la Especialidad. 

En el caso de bienes y/o servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de presentación de ofertas, 
debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos 
comprobantes de pago cancelados. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de o 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
(obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato. 

Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva "Participación de Proveedores 
en Consorcio en las Contrataciones del Estado", debiendo presumirse que el porcentaje de las 
obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de 
consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

Si el si dicha I matriz en 
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caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar 
la documentación sustentatoria correspondiente. 

Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo NO.9. 

Cuando en los contratos, órdenes de compra, servicios o comprobantes de pago el monto facturado 
se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicada por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, 
de emisión de la orden de Compra y/o servicios o de cancelación del comprobante de pago, según 
corresDonda. 

Sin peDuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo No. 8 referido a la 
Experiencia del Postor en la Especialidad. 

, Importante ----. Al calificar la experiencia del postor, se debe valorar de manera integral/os documentos presentados por el postor para acreditar 
dicha experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la denominación del objeto contractual no 
coincida Ifterafmente con el previsto en las bases, se deberá validar la experiencia si las actividades que ejecutó el postor 
corresponden a la experiencia requerida. 

, 
En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que se hayan comprometido, según la . 
promesa de consorcio, a ejecutar el objeto materia de la convocatoria, conforme a la Directiva ·Participación de Proveedores en 
Consorcio en las Contrataciones del Estado" . 

• Si como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el requerimiento, se solicita la autorización 
del área usuaria y se pone de conocimiento de tal hecho a la dependenCia que aprobó el expediente de contratación, de . 
conformidad con el numeral 72.3 del articulo 72 del Reglamento. 

• El cumplimiento de los Términos de Referencia se realiza mediante la presentación de una declaración jurada. De ser el caso, 
adicionalmente la Entidad puede solicitar documentación que acredite el cumplimiento del algún componente de estos. Para 
dicho efecto, consignara de manera detallada los documentos que deben presentar tos postores en el literal e) det numerat 
2.2.1.1 de esta sección de las bases. 

• Los requisitos de calificación determinan si los postores cuentan con las capacidades necesarias para ejecutar el contrato, ID 
que debe ser acreditado documentalmente, y no mediante declaración jurada. 

18. ESTIPULACIONES ADICIONALES POR COVID-19 
Debido a la situación de emergencia sanitaria por el COVID-19, el proveedor 
deberá contar con el "Plan de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en 
el trabajo" registrado en el Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del 
Ministerio de Salud, que acredite el cumplimiento de los protocolos sanitarios y 
demás disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes. Se 
deberá acreditar el registro del Plan al momento de la Oferta, para las 
prestaciones que correspondan . 

El contratista debe velar por el cumplimiento de las normas sanitarias dictadas 
por el Ministerio de Salud en el ámbito COVID-19, en ese sentido el personal 
que realice la instalación portará correctamente Equipamiento de Protección 
Personal. 

: ' 
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Actividad: "Operación del Gerencia Regional de Defensa 
Sistema de Alerta Temprana y de 

Comunicación" 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICiÓN DE TRíPTICOS 

Nacional, Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana 

DENOMINACiÓN DEL BIEN 
Adquisición de Trípticos de zonas de Inundación y rutas de evacuación, según 
modelo. 

2. ANTECEDENTES 
El Gobierno Regional del Callao en el marco del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, ha implementado un Sistema de Alerta Temprana ante 
Tsunami - SAT CALLAO, el cual tiene por finalidad preparar a la población 
promoviendo condiciones favorables para la prevención, mitigación y respuesta 
ante el peligro de tsunamis, mejorando su resiliencia. 

El bien solicitado se orienta a cumplir con las acciones de apoyo administrativo y 
en general con las funciones de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, 
Defensa Civil y Seguridad Ciudadana establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF y en el Plan de Desarrollo Concertado de la 
Región Callao 2011-2021, en lo que respecta al Objetivo Estratégico: 
"Desarrollar capacidades para la gestión del riesgo" con el Objetivo Específico: 
"Procesos de preparación implementados ante la ocurrencia de un desastre para 
la población en la Provincia Constitucional del Callao". 

3. OBJETIVO 
Adquisición de Trípticos de zonas de Inundación y rutas de evacuación, para las 
campañas de sensibilización y difusión a realizarse durante la Actividad: 
"Operación del Sistema de Alerta Temprana y de Comunicación". 

4. FINALIDAD PÚBLICA 
.-"1:---" 

El Callao es altamente vulnerable a la presencia de sismos y eventualmente por 
tsunamis, por tal motivo el gobierno regional desarrolla acciones orientadas a 
reducir la pérdida de vidas 

Asegurar el cumplimiento del objetivo de la Actividad: "Operación del Sistema de 
Alerta Temprana y de Comunicación 2021 ", vinculado al Objetivo Estratégico 
Institucional (OEl. 04): "Fortalecer la Gestión de Riesgo de Desastres en la 
Provincia Constitucional del Callao" y articulada a la Acción Estratégica 
Institucional (AEI.04.03): "Procesos de preparación implementados ante la 
ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del 
Callao". 

5. DESCRIPCION DEL BIEN 
Deberá considerar mínimamente las siguientes características, establecidas por 
el área usuaria: 

TRíPTICOS: 
• Cantidad: 5000 Unidades (5 Millares) 
• Tamaño A4 
• Tita y retira 
• Full color 
• Papel Couché 80 grs 
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IMAGEN REFERENCIAL 

6. PLAZO DE ENTREGA 
El Plazo máximo de entrega es de quince (15) dias calendarios, contabilizados a 
partir de la recepción de la Orden de Compra. 

7. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR 
./ Persona natural o jurídica 
./ Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). _::. (,u.-,;..t-,t:J..-up'" 
./ Con RUC habido y activo 
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8. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad de la prestación del bien se regula por lo dispuesto en el articulo 
168' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad 
será otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del 

. responsable de la actividad, dentro de los 07 dias calendarios posteriores a la 
entrega de los bienes, en el plazo indicado en el punto 6 del presente documento 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a , indicando 
EL CO~ITRATIST,A, cla~aFRsnts si sentiae ae estas, etoFll819dole Uf! plazo pala 
subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
COMPRA, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando el bien manifiestamente no 
cumpla con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

9. PROTOCOLOS 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N'103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción I entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

10. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días _~ (;Vr'" r,eJ<'Lfl2LUKI<,',,,, 'lA!-

Donde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran ligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulte 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 162' del Reglamento de la 
Ley de contrataciones del Estado. 
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11. CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN Y/O FORMA DE PAGO 
El pago se realizará una vez culminada la entrega total del bien, previa 
conformidad de recepción del bien firmada por el área usuaria 

12. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
os 

del bien ofertado por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada . 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173' de su 
Reglamento. 

14. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal 
d) del inciso 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 164' de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165' del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

16. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

17. SISTEMA DE CONTRATACION 
Suma Alzada 

18. LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN 
Serán entregados en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao; 
ubicado en la Av. Elmer Faucett N° 3970 - Callao. 

tOS COPlA 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICION DE ARTICULO DE PROTECCiÓN ANTE LA PAI\IOEM1~ r"7~ev',I<>,NAL 

DEL CORONA VIRUS (COVID -19) 

DENOMINACION DE LA CONTRATACION 

ADQUISICiÓN DE ARTICULO DE PROTECCiÓN INDIVIDUAL ANTE LA 
PANDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID -19). (GUANTES) 

Mediante D.S. N° 008-2020-SA se declara en emergencia sanitaria nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19, la cual 
es prorrogada mediante Decretos Supremos N° 020-2020-SA y W 027-2020-SA 
y N° 031-2020-SA a partir del 7 de diciembre de 2020 por un plazo de noventa 
(90) días calendario 

La Resolución Ministerial W103-2020-PCM aprueba los lineamientos para la 
atención de la ciudadanía y las entidades del Poder Ejecutivo, durante la 
vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19, 
en el marco del Decreto Supremo W008-2020-SA. 

La Autoridad Nacional del Civil - SERVIR, ha comunicado a todas las entidades 
de la Administración Pública, que deben prepararse para desarrollar sus 
actividades y servicios en el contexto del COVID-19, teniendo en cuanta la R.M. 
N° 103-2020-PCM que establecen las medidas a adoptar por las entidades para 
tomar las precauciones y cuidad a nuestros usuarios y servidores. Además, las 
entidades podrán emitir lineamientos específicos en caso de requerirlo . 

La Oficina de Recursos Humanos mediante Informe Múltiple N°018-2020-
GRC/GA-ORH remitió el Protocolo de reinicio de labores en el Gobierno 
Regional del Callao, en el marco de emergencia sanitaria, que permitirá la 
prevención de riesgo de contagio por COVID-19 y atención de la salud dios 
servidores del Gobierno Regional del Callao, con el fin de prevenir el contagio de 
COVID-19 del personal que labora de manera presencial así corno de los 
ciudadanos que visiten las instalaciones, una vez que culmine el aislamiento 
social. 

El bien solicitado se orienta a ejecutar las medidas de prevención y control del 
COVID19 dada la Emergencia Nacional, teniendo como marco los dispositivos 
legales antes mencionados y otras normas conexas con la emergencia sanitaria, 
así como cumplir con las funciones determinadas en el Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Plan 
de Desarrollo Concertado de la Región Callao 2011-2021, en lo que respecta al 
Objetivo Estratégico: "Desarrollar capacidades para la gestión del riesgo" con el 
Objetivo Específico: "Procesos de preparación implementados ante la ocurrencia 
de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del Callao". 

3. OBJETIVO 
Adquisición de artículo de protección individua (guantes de nitrilo), para la 
dotación a los trabajadores con el fin de minimizar los posibles efectos de la 
pandemia COVID-19, durante el desarrollo de la actividad. 
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4. FINALIDAD PÚBLICA 

Prevención y control de la salud de los servidores de la Gerencia Regional con 
motivo de la Pandemia COVID19, así como para el regreso y reincorporación al 
trabajo, garantizando la sostenibilidad de las medidas adoptadas, de acuerdo al 
protocolo de reinicio de labores en el Gobierno Regional del Callao en el marco 
de Emergencia Sanitaria. 

DESCRIPCiÓN DEL BIEN 

El proveedor del bien, deberá considerar mínimamente las si uientes 
características: 

A. GUANTES DE NITRILO 
Cantidad 
Talla 
Espesor 
Color 

3 cajas 
M 
0.10mm. 
Azulo Celeste 

Presentación caja de 100 Unid. 
- Ligeramente Pulverizado 

PLAZO DE ENTREGA 

El Plazo máximo de entrega es de diez (10) días Calendarios, contabilizados a 
partir de la recepción de la Orden de Compra. 

7. REQUISITOS MíNIMOS DEL PROVEEDOR 

./ Persona natural o jurídica 

./ Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) . 

./ Con RUC habido y activo 

8. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad del bien se regula por lo dispuesto en el artículo 168' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del responsable de 
la actividad, dentro de los 07 días calendarios posteriores a la entrega de los 
bienes, en el plazo indicado en el punto 6 del presente documento. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo 
para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de 
la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
COMPRA, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 
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Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

9. PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N"103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones re lamentarias ara la tramitació 
de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción I entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

10. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuclon de las 
prestaciones objeto del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente -_::..:....:..::....:.:...:..:.==-===---._..l (.vr"IK .- 'c' ,v<'o:;,¡,"""""'II""L 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días . 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

11. CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución de la entrega total de los bienes, percibirá una 
retribución total, incluidos los impuestos de Ley; previa conformidad de recepción 
firmada por el área usuaria 

12. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

13. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsab le por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
de los bien ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
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por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su 
Reglamento. 

14. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

Cual uiera de las artes uede resolver el contrato de conformidad con el literal 
d) del inciso 32 .3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del 
Estado, y el artículo 1640 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 1650 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

16. ANTlCORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

17. LUGAR ENTREGA 
Serán entregados en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao, 
ubicado en la Av. Elmer Faucett N° 3970 Callao . 

18. SISTEMA DE CONTRATACiÓN 
Suma Alzada 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADQUISICION DE ARTICULO DE PROTECCiÓN ANTE LA PANDEMI·,4" 

DEL CORONA VIRUS (COVID -19) 

DENOMINACION DE LA CONTRATACION 

ADQUISICiÓN DE ARTICULO DE PROTECCiÓN ANTE LA PANDEMIA DEL 
CORONA VIRUS (COVID -19). (GEL ANTIBACTERIAL) 

2 ANTECEDENTES 
Mediante D.S. N" 008-2020-SA se declara en emergencia sanitaria nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19, la cual 
es prorrogada mediante Decretos Supremos N° 020-2020-SA y N° 027 -2020-SA 
y N" 031-2020-SA a partir del 7 de diciembre de 2020 por un plazo de noventa 
(90) días calendario 

La Resolución Ministerial N"103-2020-PCM aprueba los lineamientos para la 
atención de la ciudadanía y las entidades del Poder Ejecutivo, durante la 
vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19, 
en el marco del Decreto Supremo N"008-2020-SA. 

La Autoridad Nacional del Civil - SERVIR, ha comunicado a todas las entidades 
de la Administración Pública, que deben prepararse para desarrollar sus 
actividades y servicios en el contexto del COVID-19, teniendo en cuanta la R.M. 
N" 103-2020-PCM que establecen las medidas a adoptar por las entidades para 
tomar las precauciones y cuidad a nuestros usuarios y servidores. Además, las 
entidades podrán emitir lineamientos específicos en caso de requerirlo. 

La Oficina de Recursos Humanos mediante Informe Múltiple N"018-2020-
GRC/GA-ORH remitió el Protocolo de reinicio de labores en el Gobierno 
Regional del Callao, en el marco de emergencia sanitaria, que permitirá la 
prevención de riesgo de contagio por COVID-19 y atención de la salud dios 
servidores del Gobierno Regional del Callao, con el fin de prevenir el contagio de 
COVID-19 del personal que labora de manera presencial así como de los 
ciudadanos que visiten las instalaciones, una vez que culmine el aislamiento 
social. 

El bien solicitado se orienta a ejecutar las medidas de prevención y control del 
COVID19 dada la Emergencia Nacional, teniendo como marco los dispositivos 
legales antes mencionados y otras normas conexas con la emergencia sanitaria, 
así como cumplir con las funciones determinadas en el Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Plan 
de Desarrollo Concertado de la Región Callao 2011-2021, en lo que respecta al 
Objetivo Estratégico: "Desarrollar capacidades para la gestión del riesgo" con el 
Objetivo Específico: "Procesos de preparación implementados ante la ocurrencia 
de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del Callao". 

3, OBJETIVO 
Adquisición de artículo de protección personal (Gel Antibacterial), para la 
dotación a los trabajadores con el fin de minimizar los posibles efectos de la 
pandemia COVID-19, durante el desarrollo de la actividad. 
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4. FINALIDAD PÚBLICA 

Prevención y control de la salud de los servidores de la Gerencia Regional con 
motivo de la Pandemia COVID19, así como para el regreso y reincorporación al 
trabajo, garantizando la sostenibilidad de las medidas adoptadas, de acuerdo al 
protocolo de reinicio de labores en el Gobierno Regional del Callao en el marco 
de Emergencia Sanitaria. 

DESCRIPCiÓN DEL BIEN 

El proveedor del bien, deberá considerar mínimamente las siguientes 

A. GEL ANTIBACTERIANO CON 70% DE 
ALCOHOL. 

Cantidad 
Presentación 
Concentración 

5 Unidades 
Frasco de 1 Lt. 
70% alcohol 

NEX , 

AlCOHOL r 
GEL 
IIWWIWIOS 

6. PLAZO DE ENTREGA 

7. 

El Plazo máximo de entrega es de diez (10) días Calendarios, contabilizados a 
partir de la recepción de la Orden de Compra. 

REQUISITOS MíNIMOS DEL PROVEEDOR 

,¡' Persona natural o jurídica 

,¡' Inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

,¡' Con RUC habido y activo 

i;,;S CO~1A H . L ORIGIN .... l 
..... ... .. , ......... 
O~N'r¡~ !ir" ·sA·iiioCÜ-.... • .. · .. 

QOIII lO ALTERNORNEJO 
,.... ... n . fONAl DEL CALlAO 'Q.5 " '" 

# 2 3 Arl1 · .... ' ul, u<1 

8. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad del bien se regula por lo dispuesto en el artículo 168' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por el Gerente Regional, Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana del Gobierno Regional del Callao, previo informe del responsable de 
la actividad, dentro de los 07 días calendarios posteriores a la entrega de los 
bienes, en el plazo indicado en el punto 6 del presente documento. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo 
para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de 
la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE 
COMPRA, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 
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Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA 
ENTIDAD no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación , aplicándose las penalidades respectivas. 

PROTOCOLO SANITARIO 
En el marco de las normas vigentes del Estado de Emergencia Sanitaria 
nacional que implica el cumplimiento de protocolo sanitario, las obligaciones 
sanitarias y disposiciones dispuestas en el Decreto Supremo N"103-2020-EF, 
Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación 
de los procedimientos de selecclon que se reinicien en el marco del I exto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, es necesario considerar que al momento de 
recepción I entrega de los bienes se cumpla con las medidas de seguridad 
sanitaria, que no solo deben estar debidamente empacados sino que asegure 
que en la cadena de entrega se consideren medidas de protección sanitaria. 

PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuclon de las 
prestaciones objeto del contrato. EL PROGRAMA le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días ~S COPIA . 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente 
o ítem que debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de 
ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta 
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de 
gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

11. CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 
El contratista por la ejecución de la entrega total de los bienes, percibirá una 
retribución total, incluidos los impuestos de Ley; previa conformidad de recepción 
firmada por el área usuaria 

12. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información 
proporcionada, conforme las normas éticas sobre la materia. 

13. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 
de los bien ofertados por un plazo no menor de un (O 1) año contado a partir de la 
conformidad otorgada. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
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por los articulos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 1730 de su 
Reglamento. 

14. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL .CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal 

e IncIso e a ICU o y a ICU o e a ey de Contrataciones del 
Estado, y el articulo 1640 de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 1650 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

16. ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 
beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante 
la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción . 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta i!icita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o 
prácticas. 

17. LUGAR ENTREGA 
Serán entregados en el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao, 
ubicado en la Av. Elmer Faucett N° 3970 Callao. 

18. SISTEMA DE CONTRATACiÓN 
Suma Alzada 

l' 


